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'Hasta las t're~ h"Dras <:reD día: 19.
(le Septiembre pro'lrim~' 'se "admiti-;
rán en el Negooiado "de .construc... '
ci6n de Carreteras del Minlste-rlo:
de Fomento yen toc.as las Jefa.tu-·
ras de Obras públicas de la P"enfn- 1
sula, . a: horas h~h~l~s' (I.e otroina,:'
proposiciones para optar a l!a su-;
basta "de las obrasael puente so-:
bre la riera de Las Arenas, 'en la:.
carretera: de l\fonc.ad'a, 'a rtarrasa', '.
cuyo presupuesto asciende a pese-'
ta.s 1.51.272,84, 'debiendoqüee-ar'
term.in?-das en el plazo 'de" catorc'e'
meses, a contar 'de la fecha deD co- ¡

.mienzo "de las obras. y siendo la:
fianza prov'isfona;l <la 4.53:8,19 pe-.
·s'etas. .. ;

La subasta: s,é verifi-eará en la Di- !

recciÓD. general de Obras 1'11bl1ic3,S, 1
situooa e-n eT Ministe'ri-o de Fomen-,
to,el·ctÍa. .24 .~ septiembre, a. las (
on-ce boras.· ;

E11 ,proyecto. p:Ii&go decon<ri;oj0"- !
ne.s, modelo M pro!>o-skión Y dis- ;
1'osi-ciones sobt'e forma y conafci.o- ¡
Ued de sU presenta.ción, estarán de: 1
manifiest'Ú en el Ministerio de 'Fo- ¡
mento y en la Jdatura de Obras
públicas 'de Barcelona. an los días )
Y horas hábiles de, oficina. '.'

Ca-da pl'O!Posi:ción 'se presentará l
en pa.pel sellado de la .c-Iase sexta I
(8,60 pes-etasr o', en papel. común I
con póliza de igual precio, 008- I
€cIlándose, dese-e luego, lá qU13 no,'
venga con aste requisito. "um.plido. ¡

Las Empresas, Compajiías o 80- :
ci'edades .PI'O:Pon-ent.es están obliga-!
,rlas al eu-m-plimiento del Reall de-;
creta de 12 daOclubre d~ 1923 i
(GACETAC.e1 'día siglJiente) Y !Iigp0- i
sicion-es posteriores~·· !
':Madrid, 13 de Agosto de f:927.-

El Direc~or- gen~ral.Gdahert.
s..:-tQ'7l. ,1

......

Ha,sta las rl'eo~ horas .d'eI! dfli 19
de Septiembre próximo Se admiti
rán en el Negociado ele Constru-J
ción de' Carreteras del Minislterio
de Fomento y en toc~as las Jefatu
ras ,de Obras ;¡:Júblicas de la Penín
sula. a horas hiá:btl€iS' de o.fi.eina,
prOposiciones para optar a. la su
basta· era las obras de los puentes

,sobre los· ríos Rueca yAJ.collarín,·
("'71 1:1 c~rrct-6ra c·e la de ZOTitaa
Miajada~a }:a de Vj,uanueva de la
Serena a. Gu&dalupe, cuyo presu::~"

puestoas-ciende a 40S.454,87 pese
ta<;. d-ebiendo quedar terminadas en,'1
el plazo. d~ veintil!6s meses, a con-

Hasta las trece hora's d'el! día 19
de Septíembi'e próximo' 'se admiti
rán en el Negociado de Construc-
ción de Carreteras del Ministerio.
de Fomento y en toc,as IRS Jefatu--

. ras de Obras públicas de la: Penín
sula, a horas hábiles &e ol1cina,
proposiciones parjl optar a la su
basta de las obras 'de terminad6n
de' los p-uentes para; sustitttci6:t1 de
bad-enes en los kil6metros ;,3 v 34
o.e l'a carretera 'de Aguílas ii Vera.
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 120.126.33, C.eíbiendo. quedar
terminadas en el plazo d'e catorce
meses, a contar de la fecha; del co- .
mienzo de las obras•. y siendo la
fianza pro....isional de 3.603,79 pe...
setas. . .

La subasta sé verificará en la: Di
rección: general de Obras públ!ica.s.
situada en el Ministerio de Fomeu-,
to, el C.ía 24 d;e Septiembre, a. l~
once horas. .

EII proyecto, priego 'de conrueio
nes, modelo de propo,síción y dis
posIciones sobre forma y condicio..:
nes de su presenta-ei6n, estarán de
manifiest{) en eJ Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras
púbI:ic.as de Almeda, 'en los "días y
hOra.·s nábiles de oft.cirra.
. Ca.da· proiposi:ción se presentará
'en pa.nel sellado de la clase sexta
(3,60 ~pesetas) Den papel común
con póliza d& igualprooio, d,es
:eehándose, dcsC·e luego, la que no
venga con 'este requisito cu.mplido.
. Las Empresas, Cl)ffipañías o So
ci'ooad'es pmponentes -están obliga
"das al cumplimiento del Reall de
creto de 12 de Octubre de 1923
(GACETA elel "dia 'siguiente)" y 'dispo
siciones posteriores.

l\iiadríd. 13 de Agosto de 1927.
El Director gene:ral, Gel1abert.

,o:: ~1572

SUBASTAS

D!RUCIOI'J GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

MiNISTERIO DE fe MENTO

1 (3,60 pesetas) oen papel coml1n: tar oe la feclia "Cel comiehzo' i1é ta's
. con póliza de igual precio, 1ies- oOras, y 'siendo la ilanza provisio--
. e{)hándose, desee ltuego~- la que no na!' de 12.253,'65 p~setas.
venga con este requisito cumplido. La' su}jasta,~'e' verificará eü la Di.

Las Empresas, Compañías o So-- racción general 'de Obras púhl'icas,'
ciedad'es proponentes están obliga-situada' en el Ministerio (le Fomett-·
das al bumplimiento del Rea]! de- to. el C·ía 24 a;eSeplie-mbre, a laS;

j>iRECClON GENERAL. DE TESO- CI'eto oe 1.2 de Octubre de 1923 on.c-e horas. '. :
RER~A y CONTABILIDAD (GACETA Glel día siguiente)' y:dispo-: EE proyecto, pliego "de' concricio-!

sic!(m.cP, nosteríores. nes, modelo 'de proposición y dis...
l\I!adrid; 13 d'e Agosto de 1927.- posicion'essobre forma y eondlcio--

El Director gen'~Tal, Geraber!.. nas 'c·e su pr;esent8Jci6n,estal'án as
S-1571 manifiesto en el MinisteriO de Fci'../

mento y en la: Jefatura: de. Obra's
'públicas 'de Bad'aJo'Z, én los "dial! y.
boras' hábiles ae od!cina.

.Da:da pl'opos'ieión 'se pre-sentará
en papel selIaoo ae la clase, sexta:
(3,60 pese.ias) o en papel común
con: póliza' 'da igu.al precio. des
'echándosB, ~esde liuego, la que no'
ve'ngacon 'este requisito cumplido.

Las Empresas, 'Compañías o So..:
ci·edad'es proponentes 'están obliga..:
'das al cumplimiento 'del ReaJ! de..
crafaoe 12 de OctUbre 'da 1923
(GACETA eiel 'día: 'siguiente)' fa.ispo":'
siciones posteriores.

l'\f:a.drid, .13 de Agosto ae 1927.
El Director genE!iral, Gel'ab~rt. .
"'. • n,,_. . 8-1573 r
':.:~. "=:,~~~" ~

CONSTRuccrON DE CARR.ETERAS

Hasta las trece h'oras del! día 19
ae Ss¡pliembre pr6ximose admiti
rán en el _Negociado de Construc
eión de Carreteras del Ministerio.
\:le Fomento y en toC·as las .Tefatu
":ras de Ohras. públicas de la Penín
aula, a horas· blábLleis' U8 ofLcina',
iproposiciones para optar a l'a S1,1-.
hasta de laS obras del tramo me
;U.lico del puente sobre 'el río Se
gura,- en Guardamar, en l,a carrete
k'adeAlicante a Torrev'ej.n, cuyo
¡presupuesto a-soi-ande a 134.152,90
pesetas, .debiendo quedar termina
ilas en el pl'azo de catorce me8'es,a:
contar de la feaha, del comienzo d"e
1as obras, y siendo la fianza provi
$ionaldc 4.024,59 pesetas.

La subasLa se veri:fi.cará en la Di
irecci9n general de Obras públ1icas,
'situada ·en el Ministerio de Fomen,
J.o~ el día 24 de Septiembre, a las
~once horas. .

~ll proyectp, pliego de cond'icio
_n~s, mod'eloce proposición.y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán "d-e
manifiesto en el Ministerio de Fo-

-mento y en la Jefatura de Obra~

púbJi.cas de Alicante, en los días y I
horas hábHes de oficina.

Cada proposición se presénfará
en papel sellado de la clase .SCXfll

[)e conformi{lad -con lo dispuesto
por Real orde.n ,de esla feeha, el día'
SO de SepUembr-e pr6ximo, a las oTI.ce
de la mañ'lIla", se celebrará en mi <ies
'¡lac:ho de est.a Dirooci6n, subasta pú
blica para contratar la confección de
libros e impresos priJra los servicios
de contabilidad, centrales y provincia
les. encomendados a esta Dirección

'ierieral dc Tesorei·Í(l. v Contabilidad
y a las oficina-s que de" ella dependen,
con suJeCIón, al pliego de ~ondkione5

a.probado por Real decreto de 15 del
corriente.

Lo que S"s annilci.a para que lasper
senas que deseen' tomar parte en la
subasta puedan examinar el referido
pliego' de condiciones que, con elmo
delo de la praposición, se publican en

. ellJoletín Ofícial de esta .provincit, y
estarán nde.másde manifiesto en el
Negociado correspondiente de. esta Di
J"8:Cci6:i::l. todos los días l.aborable3 de
doce a trece.

Ma&id, 20 de Agosto' de 1927.-...El
Director general, P. O., Juan Montes
de la Iglesia.

,".~ MINISTERIO DE HACtE.~DA
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. con p6liza 'de igual preoio, d-eg
echándose, desee l:Uego, la rrue no
venga con este requisito cUn;plido..

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obJig1l
das al cumplimjent,o del Real' de-

. creto de 12 de Oct.ubre ne :! 923
(?ACETA 001 .día siguiente) y dispo- .
slciones posteriores. .
. :Madrid, f3 d'e Agosto de .1927.
El Director general, Gelahl~i't.

. S-:1576

. Hasta las trece horas del! día· 19 .
de Sept.iembr-e próximo se' admiti
rán en el Negooiado de Constru6~,

.ción de. Carreteras del Ministerio.
de Foinento y en tóóas las J-efatu- '
ras.de Oorn'3' púhncas-dela ·Penfn'
sufá, ~ .. 110l-[ls'hábI:f9S de .OfictIIa,
proposiciones. pará optar a, ta . su
bn sta. (Íe la:! obras de r-OOUIlsti'U<.':'
of6n del pont6n., sobre el río Beiro,
~m d kil6metro 78 <:'e .la ca.r:retera
de .l\]cáudete aGnina:.t!~:cuyo pl"e
supuesto. asciende. a 18_922,13 pe
setas, (tt~hieudo crv:edar ternilnndas
en el plazo de seis meses, a contar
ck:la fooba:deleQmien~o de. las
ohras,ysfen~ola fianza provisional
dé 567,66· p~setas.

Hasta las frece hOI'as dell dfa 19
{le Septiembre pr6ximo se aclmitl-,
rán en el Negociado de Donst.ruc
c.i6n de carreteras del Minister-io
dA Fomen'o y en tol3as las Jef<itu
ras de Obraspúhlic¡¡s {]e la Prmfn
sula. ... horas lllibile:s d-e oficina,
Iirop'osiciones para optar a iasu-

· bnsfal3e la!;' obr<J.S del puente sobre
el I'ío l\!ija :-10'8. en la carref era de
T;¡les al confin rle In provincia, C't1
yo presupuesto ascien de a pe,;,el:;¡ s
3flO.802.77, d,ebiendo quedar termina
d<ls en el plazo <le veinte meses, a
~orl :11' de la fecbadel comieI'..zo de H~sta ·las trece horas d'ell día f9
Ia50bras. y sienC-:'Ila flnnza' próvi- .de Sep:ii:!mbre próximo se, admiti
$IOD[ll dp. 11.70-9.08 pes:elas. . rán. en el Neg'ocia.do de Construc-

La snhnsla se verHicará en la Di- ción de Carreteras del Minist.erio
1'.ecc!.6n general. de Obras ¡llíbFieas, de Fomenloy .en· tocas las Jefafu
sHuada en el nfinistm'¡o de Fomen- . ras de Obras públir,asde la Penín

'f.O, el dfu 2-i de Sentiembre, a las _ sula. a horll S hábi:les d-e oficüia,
bme horas. - . proposiciones pA rnoptar a I'a 511-

m proyecto, pHe-g:o de conó'l-cio- basta de 111$ obras de- los pUl}utes
Des. modelo de proposición yfiis- pnra. sustitución de bndanes en 1'-08
po~iciones sobre formay· eondi-cio- kiiérmetrosiG5 al. 177 de lac~rre
nes ~c su presentRei6n. estarán de tera de la: esta.ción de Vilches a AI-
m:mifiesto en el IIIin¡slerio de Fo- ll1er-ía, euyo presupouesto ascicnfie
m~n lo -V en la .Te.fatllra de Obras a 124.05.t.13 pesetas, debiend'o que-

· pl¡blicas. dE' Casi ellón. en los días y dar! erm~:nadas en el .vlazode cator- .
hor::ls háblleo: ,de- oficina. .ce meses. a conlar de la fecha ·del .

Cada proposición. se presen[''1l'á· comienzo de fas obras, V siendo la
e,l f1:l¡:H"I;:dlado- de la clase sexta fianza provisional. de 3~721,53 pe-
(3,50p",sel-as) o en p~lpC! coman setas~ .
cr¡n nMÍ?:a de igual pr('c¡o, dc:,l- La. suhasta·se verificará en:Ia Di-
reh:\"d"<':i~. (l~sc~ ¡11~g-(l. la que no 1 re-c.ci'6ngpneTIl] de Obras plíhIlcas,
venga ('(1;' e.;:;tp. reqlli::ilo cumplido., situada. 011 el lI-linisf,erio de FomEon-

Las EmpresRs. Conípfl.fiías o. SCl-' tó,eI .. ofa. 24· de .Septiembre, a las
'ciedn!!es proponentes están o·bHg-a- once horas. .

· (l"g. al cumplimiento del Real d(l-. ro proyedo.pliego de- conmcrQ-.
erdo dpU dI:' Octubre de Ul:?3 'nes, modelo de Pl'opoftición y dis
(GACF-T,.. · c'r1I~Ha s-f¡:;r)'ieute) J' dispo- posiciones sobre forma ycondiaio
sic)r:tn~"pl)sterioTes. . . ll:es ce SU' presentación.. estarán de

l\f?dY'id. 13' de Agosto de !9~·1.- manifip.sto en' el l\Iinisterio de Fo-
ET Dirc·ctor general, GeIabert.. .. mento y en la JeIaturade Obras

, g.......;.15T5· púbHeas <le Granada, en los dfasy
--- horas háb-Hes (fe oficma.

Cada pro.j)osieión se p:r:esentará
Itasta Ins trece horas !fe} aía 19 ¡;n pnpe! !>t:>l1ado de la clase· se:xtn

de Sl?})liemln'e prlrinú:i-se admiU-. (3.60 pes.etas) ti· en pap~1 común
rfm en el Negociado- de. Construe- ·con p61izade igil.al pre~io, des
Z:Ó11ce Ga'lTeter-as del MInisterio. ecrtáfldose; desee lut>go~ In. rrue no
de Frtmr:mf.f} V' en f.Í)~as 1&5 Jl?faf.u-venga Con este re!'luisHo eumpIído.
T:< s de Ohr!! s' públicas' de la F"enfn~ I,as Empresas_ CoIl:t'JaHas () Ba
sula. aaQras h-áMIe¡s d-e oficina, eiedades·prop-onenfes eshín ob':;.::-a:
pr,:"pas;ciorws para opL.ar ara Eltl- ,dag. al cumplimiento del Re.a:l dJ?
be·da de las obras de} puente sobre· m·eto .de12 de- OclubPe de. 1'923
'tI Tia Guardar, ene!. trozo t.ercero, tGACETf\ celdínsiguiente) y dispo
de- frt.d~· ·To:rreperogH.a. Hu§car sic iones posteriores.
't~}'\J presup-uestbaseiende: 'a pese- ':Madrid~ 1¡l' de Agosf..o, de .1927.-.-
I.~;;. :193.A93.00, ,debiencó quedar '-El Director general~ Gelahert~ .
l"nninadas en el plazo de. catorce. .'. 8--15-77
'tleses, áecinfa·rde la feeha del' ea-
:"''Yien-r.o cJp la:Sobiras. JI' siendo la.
r.~a1Za pl"ov:í'sionaI de5.S04,82 pe-

· 'et¡is. . . .
'h!: suñL!'sfa se verificara 'en Ta Dí

."';ceic5-n fFnerol de Oilr'a's públicas,
·""ftunrin en eF ]iIiniste:tf~ de Fumen
fa, nI c,ia 2·~ de Septiembre, a· las
'onc~ ho~as. . ....

ro proyec-to. priegO' de eond'fcio
nes, moMIo de proposj'e-i6n ydis-

. posiciones'sobre formlt y eondÍ~ic

nes re supresentaefÓTI, estarán fle
mnnifi~st.o·en el Mihi sterio dé F'il
Illl"lltOC y. en fa J",ratllra .de Obras
p~bIilm.s de Gratl~:'ll,enlo:;d'ín~y
bO!"ag· bá>')iles dr' nf!cina.

Cada pl"oposi.~iún se pr~senta!'á
~en püpel selln-do de la cla:se sexta
.(8,60 ' pesetas) ··~en papel eomún

r.~ suhasta se 'Verifienrá en la.· Di.,
reec16n· general de Obras púMicas'
situuda en 1"1 l\-linisterio de :Fomen~
f.o, 01 día 2>i de Septiembre. a las'
once horas. . ..

BI; proyecto, pliegQ' de conr1i1}!O"¡
nes~ !fi0a~lo de proposici.'m y dis....
pcslclones sobre formu; y condieio
n~s c-e su presentnción, estarán d~
manifiesto en el 1'tfinisterio de Fo..
mento y en la Jefatul'a de Obra~(
públieas de Gr:lnad3, f'.n Los días y
horas hábiles de ofi.cm:a.

Ca.da propOsición· se presentará
en papel senado de la clase sex:t<ti
(S,50 pesetas) o en papel común:

eonp611za . de igual pr-ecio.,des..
e-chándose, desee luego, la que no

.venga con este requisito cumplido.
... J...usEmpresas, Compa.ñfas 1) So..,
cie-dt¿d'es prnponenteseg(án obJig'd.-";
das al cumulimienb del. Real de..;
creto de 12 de Octubre de 1923
(G-,"CETA c.el día siguiente)' yi:1ispo....
síciones posteriore8.

l'I'l:adrid. 13 de Ago"sf.o de t927.---I.
El Director generar, Gefabert.

B---:1578.

Hasta. la~ trece horas de1J día 19
<fe Septiembre nr6:dmo Se admiU.-.
rán en el Negociado de Construc·,
ción· de Carreteras deel l\Iinfst,erid

· de Forn~nto y"entoc·as las Jefatu..;
ras de ObraS públicn.sde laPenín-

· sula, a horashúbj:]e:s de oficina:..
· proposiaioril?spara optaI" a fa su
basta (lA l'as' obras tic! pu~nf·e sobre
el río Se¡;rre. en el trozo 1." de la ca....
rrei~ra riel IdMmetro 1 el", la de Bala..
guar a Tárr-ega a la de Balaguer a: la:
frontera. en Do-Il, cuyopresupuestQ
asciende a 217.71.4.1.9 pes-etas, delJien....
do qu-ed3r fer~m¡n:lda..'" en el plno d·e
diez. y oebo meses. a conLarde- lia
feella del ~~mienzo de las obra.s, y
siendo la fianza provlsi-onalde pe..;
setas 6.531,42. pesetas.. . .

La subasta se verificará en la Di...;
...."'cerÓn ge:1 r car deOh:raspÓhI.'icas~
sHuMa en el MJnisttn'io de Fomen-·
to, el día 24 de Septi,émbre, a 11l.'S
on·ce .1101'as. . '. .

Et proyecto,'pliego- deconltrcio·...
· nes, m0.(je!o .de pro})osici6nyrl'is-..:
posiciones .sopre ferma. y condicio::.
nés ~2 sU Pl"esenfn.ci6n, estarán. de;
rrtanifiesto en· el . l'fini sterio de Fo
·mento y en la .Te.fatura de. Ob:r-as:
públicas 'C!eLérie·a.~n los días, y.

'horas .hábnes de. oficina. . . .
Cada: pro-posición. se presen tatá

enpapel sellado de la clase sexf~
(3;50 PCf:Cf.:lB) o en papel común:
con·p61iza. de igU:r), precio, -des-:
e-chándose, desce- I:uego, la que no
venga cOD esle . requisito .<romplidO'.

Las Em.presas, .Comp;¡ñfas o S()-.;
cíeda~sproponentes están obnga'~

das al cumplimiento delReaJ de.-:
ereto .de 12 ife Octubre de 1,923
(GACETA c,e.l día siguiente) y ilis~
sicioues posteriores•. :.

M-adrld', f3 .de AgOst~ de J927.-:
El Du'ootor general, QeI:aherl.

S---f.579'

Hasta las trece hOras dell 'dIa: 19
de kie:oLiembre próximo se, admit't-
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.. "!la'sta' 'j$'~r~~~ d'eT erra 1~
&" S~('m"+lft pro"Kfm.o S'e' R'llm'ifi
rán ',. e:m~r _}.l'@gOeitadt'l ~~ ~'Stru?
ci.6.n .de Carreteras del Munst.e-no
'00 :F.ome.nJa F .en tQ~as las Jefut.u
XA.$ .a.e,.ohras p.úbl~sde la P:e~Úl
sula, .a OOMl.S 'há:b11e:s,~ o.f4mna,
p~jojO:Tles pa:r.a op.tarala ~u-,

, basta' 'c-e Jas-" ob.r:asd:e ar:nDl.m.cióZl
de.I,pu,elÍte sol¡r-.e el ~rGyo M~da,pe
los",en- él LrO~w seguIldo. seeci4n .s.e:"
g¡Ulda. 'de fu e.,¡.r:r-e:ter.a Ak &Isa <de']
RW·,a &i;¡;¡.tipwDee. ~lYo() presuptles
t.-o .ascieooe,a, 7-4..807•.:58 pes-ebls. -00
bierido qaédar terJlólin-adas en :e1pla
%o.:de .t)C~'O .m~8es. a (}(Hltar de la f~
"clla'rleJoomi~zo -de las ohras, y
IJeado •la. &m;~' provisio:a<ti de ;p.e
;setas 2.24U.a.
_ La $lbista 5-ev-:erifiCRTá ~H 'la. Dí
reeción .-gen-@Cml de -Qhras pwhneas~
Situa& en ei \f.jnisOO-rio de Fo~n

1.0. el cJa 24 de s-euti«nbre. a 1.az¡;
booe oorn.$..'

EJ ¡n-oyeelo, pliego ?~ eO'tlcJje~~
DeS, mo:d-elo de :pr-opos1~ón y .":s
posí-ciones sobre forma y condlClo-
nee: e-e SU pNl&ent~i~n.e.stllrán d~
man itlest-() -.en el wr~fH'st-eMO -de Fo
m:ent-o. y en la Jeffttu-ra de Obras
públioos deSevina.en J.os días -y
b01"as llábnesde oll-eina.
'-Cada proposición se ft'N$entani
~ papel senadD d~ la d.a$e -seña
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las máquinas citadas. y corriendo de
su cuenta .el ~nslo que ocasione 'el
uesmontarla y lI'ansportát'la.

El pago de la cantidad a que as
cienda la nueva máquina que trata'
de adquirirse por la Corporaci6.n pro·
vincial se hará 'en dos plazosigual-es;
ino al dejarla funcionando y otro a
los seis meses que se fijan como ga...
i'antia.

La Di'putaci6n s~ r0s'erva el deril-'
cha de aceptar o no las proposiciones
que se presenlen. sin que pueda' re
clamarse por parte de los concursan.-
tes.

&"'I<1. de cuenta: del adjudicatario el
pago -eJe ·los anuncios 'en 1a GACETA ,DE
MADRID Y Boletín Oficial, y. 'los im
puestos establecidos o los que en.lo,
sucesivo se establezcan. .

Salamanca, 10 de Agosto de 1927.
.El Presidente, Andrés Garefa 'l.'ejacto.
El Secretario accidental, Ventura Ca-
bezas Juanas.

Modelo de proposici6n.

Don F ..de 'r., mayor dE' edad, fon
domicilio en .... calle 'de .." provj, tb
de cédula personal tarIfa .." cIase . '..,
número ,.. , expedida 'en ... el •.. de ...
tl-e 192... , que acompaña a esta pro
posición, enterado del anuncio del
-concurso de esa E...'tcma. Di:putacion
provincial para la adquisición de una
máquina tipográfica cOn destino a l·a
-Imprenta provIncial,· me comprometa
y obligo por el presmte a facilitar 1'e
fBrida máquina en la ~antidad de .•.
p~set.ss (en letra), cuya máquina 'ha
brá de reunir las características tlja
tlas en mencionado anuncio de con':'
eurso, y a la vez a hacerrrre cargo da
la máquina. vieja sistema "Julién",
plana, existente en citada imp1'enta. a

. la que fijo un valor de ... pesetas (en
letra), cantidad qU'e será a deducir
tiel importe total de la máquina nue
va que me propongo servir, quedando
én. cumplir las demás condiCiones
fijadas ·en referitlo anuncio de con-.
curso.

(Fecha y firma.)'

COMANDANOIA DE OBRAS,· RE~
SERVA .V PARQUE .REG'OIílAL, DE
INGENIEROS'DE LA 'CUARTA RE..:

GION

Debiendo celebrarse subasta lo
ca.] y simultánea en las plazas de
Barcelona, Gerona, Tarr'a'gona y Lé
!'ida, en virtud de lo dispuesto por
Real orden de 6 de Mayo último
!.Diario Oficial; número . 103), para
hadquisici6n de arena, madera,
Bales hidrául'ic.as, cemenlos, yesos,
ladrillos y rasillas y hierros de di
ferenles perfiles y e,emás materIa
les que figu~an en el adjunto plie
go; hago presente a los que deseen
tomar parte- en la licitación, que
:el¡ acto tendrá lugar el día.. 10 de
Septiembre próximo, a l$ls diez ho
ras, en dicha Comandancia de In
genieros, sita en la calle 'do Sicilia,
número 18, bajos; publicándose a
eontinuación el mooelo de propo
"aiclones correspondiente y el plie
~Q_ge!leral_de co:i:ldicÍír!1a~ fn~.I'.Q'''(\,

según pr~vienen" lías Reales 6r'de
nes de 6 de Octubre de. 1923 (00
leccióh Legisla;tiva., ;número 438) y
15 de Diciembre del mismo afio (OO~

lección Legislativa número 573)
en cuya oficina se naIlarán de ma~
nifiesto los plhgos de e'ondiciones
y (le preCios limites que habrán de
regir paTa dicho acLo. todos ros días
laborables. desde las nueve hasta las
trece horas.

El pliego gmleral de eon~,iciones

que sé cita se puhlica íntegro en los.
Boletines Oficiales de Barcelona,
Tarragona', Gerona y Lérida.

Barcelona, 16 de AgosTo de 1927.
El Coronel (ilegible).

Modelo8 de 'Proposiciones q?tP. $J citan.

(l!ello o póliza 'de la clase: corres-
poriaieIlte."

Don..·., de;tmloilla'd6 en.... y con:
re,sidencia en.~., provincia de.... ca
lle de ••• , número ... , enterac.o de]
ammcio publicado en el Boletín
Oficial de laprovin-cia, fecha ...
de ..• de ... , para la adquisición de:
los materj.,ales necesarios para las
obras de la .comandancIa de Inge
nieros de ,'esta pl~aza y del pliego de
-Condiciones a que en el mismo se
a.h.~~e~ se compromete y obliga, con
SUJeCIón a las cláusu.las del mismo
y su más exacto cumplimient-o,a
facilitar ...• al precio de pesetas.,.
.céntimos (eñ lletra) por (la uni...:
dad que mar~a el pl'll:'cio limite)",
acompañando, en cumplimiento de
lo prevenido,. su cédula personal cO
l're:sp onc.i ente. de...clase. expedida:
en..••, así como er último recibo de
la. cont.ribuc16n industriall que 00-
rresponde satisfacer, según el
conc·epto en que comparece.

Los productos que oTrece proea"'"
<fende.•. (tal l:!stablee-imíento)'.

Barcelona ... de ..• do,··
(Firma v rúbrica.)"

. . 8-1582

ADMINlSTRAmON PROvnHITAl

SEOOION ADMINISTRATiVA DE
PRIMERA EiNSE¡i¡¡ANZA DE LA

PROVINCIA DE- ALAVA

Destinos va:eantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Vitoria, Ayunta.miento de ídem; Es:"
. cuela de Seooioo graduada de La Flo
rida; para Maestra; 30.477 hwitantes;
v,a.cante el 18 d-e Julio de 1927, por
resultas delcu-arto turno.

Atauri, Ayuntamiento de Arraya;
Escuela mixta para Ma-est.ro; 107 ha
bitantes; va:cante el 20 de Julio de
1927, por resultas del cual'to 'turno.

Ezquer-eoeooha, Ayuntamiento de Iru
zaiz; Es.:uela mixt.a para 'Maestro; 109
halJitantes; .vaca:nLeel 23 de Julio de
1927, por l'BSUltas del cnarto turno.

Santa Maria d-e OquenDo, Ayunta
miento dof)' Oqu,endo; Escuela mixta
1"~1l"""" 1'f~f'''''~YI.'-· ..-y;r-,n,r-c. 'd~ ;;00 h~h1t:1.n-

tes; .vaeanle el 28 de Julio de 1927,
;por ~e~;ult.as del cuarto turno. .

0010. ,Ayuntamiento da Zamhrana."
Eseuela mixta par~ Maestro; 158 há:
bitantes; v.aoeante el 29 de Julio de"
1927, por l'esultas del cuarto turno'.
Sabando~ Ayuntamiento de Arraya'j

Escuela: mIXta. para Maestro; 91' habi...
tantes; vacante el 29 de Julio de 192-7.
por .res?1tás del cuarto turno.

V:l~Orla. 30 de Julio de 1927.-Por
el Dlrector general de Primera euse.
fianza, el Jefe de la Secci6n admihig...
trntiyn. 'Alfredo Tabar..

P-126-2

SECCION ADMn-J!STRATIVA DE¡
PRIMERA ~~SEÑANZA DE ~'

PROVINCIA DE ALBACET5 .

Habie:u.d-o eesado en el desempeüo
<l~ su carg.o. D_ Arturo Quijada VaMi...
vleso, Ha:blllLa-do' de Clases pasivas del
1.iag-isel'io nacional primario de esta:
¡provincia, y en cumplimiento de lo
()rdenad,o por la Dirección generald:e:
la Deuda y Clases pasivas, se publica
el pl'esenl,e anuncio en la GACETA DE
~:AD~nD y Boletín Oficial de la pro-'
"!Ileta, para que en el plazo de trein...
ta días, contados desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en la:
GACETA DE ~ADI!lD, los perceptores de
haberes pasIVOS' del Magisterio pu-edan:
fOI"IDulal' las reclama~iones contra l~
actuad6-n del l'8feri-d-o Habilitado don:
Arturo Quijada Valdivieso.

Lo que se hace público para conoe1·...
miento de los intere...~dos.

Albacete, 2-6 de Julio de ·1927..:....E}
Jde de la Sección, Prudendo Moreno.

. P-1235

SE~ION ADM'INBST~A'TiVA DE
PRIMERA EiNSEÑANZA DE LA'

PROVINCIA DE AUCA.NTE

Destinos vacantes que Se publica]}
en la GACETA DE MADRID, en cumpli-'
miento y a losef'OOtos de la Real 01''''
den de 26 de Junio de 1925. .

VisLahermosa de la ·Cruz. Avunta
miento de AIkante; Escuela'mixta
para Maestra; 6QO habitantes; creada;
por Real orden el 23 de Junio de 1921i.

Benisa, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 1 para Maes
tro; 5.243 habitantes; vacante el 17
de Julio de 1927, "D0r .Lraslado.

Javea. Ayuntamiento de ídem; Es"'"
cu~la unitaria número 2 para Maes
tro; 6.407 habitantes; v'9.O>l.uleel 16 d~
J"uJio de 1927, por traslado~' ,

AHeante, Ayuntamiento d'8 ídem; Es
Cl.1e.Jé~ ,de -párvutos para Maestra; 52.832
habitantes; vacante el -15 de ;ruJio de
1927. por· traslado. .

Pe..go, Ayuntamiento de í-d-em,; Es-:
cuela unitaria número 1, para Maes
tra; 7.813 habitantes; vacante el S de
J"uJio de 19-27,pot. traslado., .

. Pego, Ayuntami'ento .d~ ídem; Es
.cuela unitaria número 2 para Mae5tra;
7.81.3 ha-bitanLes; vacante '8-1 10 de .Ju-
lio de 1927, por tras:lad.o.. .

Nov€lda. Ay-untamieJ,1to.de id~TI1;Es

cuela unitaria. número 2, para Maes"
tro; .7,687 habit'3nte.s; vacantE el 6 de'
Julió' de 19·27, por trasl3:c1P.

Alieante, 27 de Julio ~e 1927.~PQr
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~l Director' general de primera ense
ñanza. el Jefe aCf}idental de la Sec-'
i:Ji6n, Domingo Ricard.

P-1234

~EJCClON ADMINISTRATIVA DE
PRlrilERA ENSEQJU';!2A DE LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

-'Terminada en 30 de Junio último
la actuación de D. Mario González Ri
yas como Habilitado de las Clases pa
sivas del Maffi-sterio nacional primario
'en esta provIl).cia, sin que' haya soIjci~

~do que la fianza constituida para
responder a su gestión en este' or.den

·sea transferida a los .fines de continuar
representando ante la Delegac.ión de
¡Hacienda a los jubilados y pensionis
:tas que .así lo desearen, según pre-s
<lribe el artículo 14 del Rea:! decreto
ley de 23 de Abril último; procede la
(i·evo-1ución de dicho fianza utia vez
~eclarada la'soh"cncia del referido se
ñor González Rivas. Se invita, en con
~'~nci<1', a 10'5 Sres. Maestros jubi1a
~os y pensioIi.istas del Magisterio, que
:Venían incluídos' en las n6minas de
esta provincia, a, qu:e en el térm ¡no de
treinta días, desde la, inserción del
preSIente anuncio en la: GACETA DE MA
l>RlD YBoletín Oficiol de la provincia,
present-en. ~ la Sece\i6n las rcclama
tion€-S a que hubiera lugar en relación
~ percibo de bah·eres.

Badajoz, 27 de Julio de 1927.-EI
Jefe de la Sección, JO'Sé Román.
: ' P-1243

$EJOOBON ADMIN!STRA.TI\fA DZ:
PRIMERA E)NSE~ANZA .DE LA

PROV!NClA DE BURGOS

Destinos vacantes que Se publican
en la GACID'A DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
(len de 25 de Junio de 1925'.
. Entrambos-ríos, Ayuntamiento de
iM-erindad de Soto&.meva; Escuela mix
ta para Maestra; 1&5 habitantes; va
,cante el 20 d-e Julio de 1927, por r-e
su1ta.sdel cuarto turno.
. CastrilIo de Sola.rana. AY\lllta·mimÍ()
ile ídem; Escuela mixta para Ma-estro;
284 habitantes; vacante el 22 de ;ru~

iio de 1927, por reooIt.as del cuartó
turno. ;

Qu,intanabut'eba, Ayuntamiento de
iídem;. Es~mela'mixta, para Maestro;
225 hab¡t~t.es; vacante el 28 de Ju'"
~io de ~z·¡, por :re.-sultas del cuarto
turno.
, Reboiledillo, AyunLámill3JJJo oe ,Qu-e
Vas' de Anaya; Esc·uela mixta pua
1\taestro;2fl habIt&l'ltes; .va~ante el 21 ~
'de Julio de 1927 por resllILas del cuax-
to' tnrno. ,

Burgos, 29 de Julio de 1927.-P-or
el Diroofor g~neral de .¡:>l'in~.era ens€
:tianza, 61 Jefe d-e la Sooci¡1l'l. adminis
trativa,Paulino Saldaña.

P-1253

$EJCG!ON . ADi',¡UN=SiRilT!\lA DE
PRIMERA EÑSEÑANU De. LA
·PIWV!NCIA ·,DE CilNAF.UAS

Destinos· vacant-es que se public8;h
~. la GACETA:DliJ MADRID. en cu~ph-

miento y a los efect.os de -la Real or
den de 26 de Junio de 1925'.

Ta.coronte, Ayuntamiento de ídem;
Dirección graduada para Maestro;
2.387 habitantes; vaeante el 8 de Ju
lio de 1927. por traslado.

Las Mancbas, Ayuntamiento de Los
Llanos; Escuela unitaria Dara Maes
tra; 578 habitante.s; vacante el 13 de
Julio de 1927, por tras·lado..

Arafo, Ayuntami-ento de ídem; Es
cüeJa unitaria para Maestra; 2.012 ha
bitantes, por traslado.

Santa Cruz de Thnerife, 20 de Ju
lio de i927.-Por el Director general
de Primera: enseñanza, el Jefe de la
secci6n administr-ativa, Arturo C. Za
mora y Manüillo.

P-1231

SEccmN ADMINIST~A.TnrA· DE
P~;~F~A ErnSE~ANZA DE LA

PROViNCIA nE CASTEl.LON

Destinos va'C·antes ~ Se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los ef~.::t.os de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Benicarl6. Ayuntami-entó' de ídem;
Es'Cuela unitaria pa'I'"a l\:TnBstl'o; 7.113
habitantes; vacante el 26 de Julio de
1927, por traslado.

CasteIlón, 28 de Julio de 1927.-Por
el Direct.or general de Prim€Ta ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Gregario Blasco.

SECCtON ADMINISTRc:'T:VA DE
PRI~ERA ERSEftAMZA DE LA

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MAD!UD, en cum,1Ii-
miento y a los efectos de la Real ~or
den de 25 dc Junio d-e 1925.

Alcubillas. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para: Maestra; 1.8M
habitantes; vacante el 20 tie JuliQ de
1927, por trag,lado.
Alm~dén. Ayuntamiento de ídem;

Au:-riliaría número t, para Maestro;
9.132. habiLantes; vacante el 10·de Ju
lio de 19>Z7, p"rfalle-cimiento.

Los Pomelo-s de Ca.la.trava. Ayunta
miento do /(I;em; E..~uClI~ m'l.xta para
Maes,trú; 6:!g. h-abltaIi,t~; vacante· el
14 do') JuUo de 1927; por trsslado;'

Ciudad Real, 29 Julio de :I.927.-Por·
el Director genera1 .J e Primera ~nse

iíap.za,. el Jefe de la Se.edón adminis
tra t iva, Pab-l-o Vida!'

P-1255

SECC~ON ADMmU8TñA"rEVA DE I
PRU',1EfiA ENSEÑANZA DE L·A·

PRoVI'NC~ OE HUELV!l

.Destinos va:cnnt.es que se puhlicar.> !
en la GACE':!'A DE MADRID,eli cumpli
miento y a losefe-cLo·s: de la Real or
den de 2-6 de Junio Je 1935.

Vmablancü, AYllntamiento c1efdem;
EcueIn. unitaria nnrá ?>íar.stra; 1.811
ha'bHantes; vaJe.ante el 18 de Julio de.

- 1927', flor resultas del cu.&.;rto luma.
HUé!va, 26 de Julio de 1927~Pilr

el DirectOr g~neral de Primera (l~e;- &

ñanza., el Jefoe de la. Secci6n adminis
trativa, llamón Pontones.

P-:l23G

SEOCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EJNSEiiANZA DE LA:

PROV!NCIA DE MALAGA
Destinos vacante.s que 1Se publican

en la GACETA DE MADIUD, en cUTliO,Pli
miento y a.los efectos de la Real 01'''
den de 26 de Junio de 1925.

Casarabon-ela, Ayuntami1:mto de ídem}
Escuela unitaria para niño-s; 4.658 h~
bitant~s; 'vacante' el 19 de Julio de
1927, por traslado.

Sed-eIla, Ayuntamiento -d.e fdEm1; ])S..
cuela unitaria para niñas; 1..741) ha'''f
bitantes; vacante el 22 de ;Tulio dec·
1!}27, por traslado..

Má;laga, 27 de Julio de 1927.-Po¡t'
el Director general de Primera en:se-.
fianza, el Jefe de la sec-ci6n admimSJ

trativa, A:ntonjo Quintana. -
P-1239

SEIOCIORl ACmJN.iSTRAT!VA DE
PRIMERA ErJst:::ÑA!Ilz..~ DE LA

P¡¡;¡OViNCiA DE SALAMANCA

Habiendo sido encargadas las De.1e
gaciones de Hacienda del pago de
las atenciones de los jubilados. viumS
y huérfanos de.} Magis,terio nacionaJ
primario, cesaron por ministerio de
la ley en SU cometido los respectivos
señores Habilitados de CI3S{l'S pasivas
del. Magisterio, en 30 dB .Tunio últlmo~

En su virtud, y cumpliendo órdeneJi
superiores, se publica el pres~

anuncio, para que los inte.resad~

puedan presentaT en esta Sección. st
a ello hubiera lugar, las. reclamaoiones
fundadas y pI'O~edentes, respecto a la
g>estión en dicho cargo 00 D. José Dli...
rán Cabezas.

El plazo a estos efectos es a: treint(
días, contados desde' el sigui·ente a la.
publicación en la GACETA DEl M.-\DR!:D.

Salamanca. a 30 de Julio de 1927.
.El Jeto de la Sección, Luis Domin
guez.·

P----:f259

SECCION ADMINISTRATIVA DI
PRIMERA. ENSEÑANZA DEW

p~{1!V~Nm~ DE sea:"
Para resolver el expedi-ente de p\l....

tki6n de devolución de la: fianza qu&
tenín prest¡¡:da para resoponder delear~
go D. Lucinio Llorente .y Lloronf.e<
Habilitado de Clase.:; pasivas del Ma~

gisterio de' esta provincia, .que .fué d,~

de el 7 de Abril de 1904 hasta' el 30 de
Agosto de 19'15, se hooe in<l.isp-e-nsahle
wgún lo dispuest.o por la Dire.cci6n
ge-n€ral de la Deuda y Cla...<:>es pasiv:as.
hncer.se const3.r el requisito de babal"
se publicado en la GAClWA .DE MADRID
el carresí[londieni-e ::mundo,' concedien
do Un plazo de treinLa días para
que los jubilados y peI1&ion.is1as que
representó dicho Sr. Llorente puedan
hacer las reúlamaeiones que estimen
conycnie.ntes .

LO que se· hace público por m-edio
del pre..sent-e anuncio, que se Publica.
en la GACETA DE ~!ADRID, a !ID. d~ QU9
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con lo que tien-e solicitado ddcho Sc~
fior Habilitado. _

Lo que se hace públi'OO a los efectos
exprQ,Sado:;. .

Tarragona. 23 de Julio de 1927.-E}
.Je:r~ de 1i, SecciÚA Rodolfo Roca.
. . P""':122i

P,-i392

DELEGACEDr.J DE HACIENDA DE
LA PROVlil1G1ADE,BAD~Z

Don Juan. J. Granj.a Caballero,. De
legarlo de Hacienda de (lsta provmcla.

Hago saber: Que nomb.ado oportu
nam¡>nte -por el extingu;do Tribunal
de Cuentas del R~íno .D€legado t1el
mismo para ínstmir expediente ad
ministrálivo judicial de reintegro, con
motivo del alcance que leresult6 en
la zona de Mérida. al ex Agente eje..,
cutivo de ella, D. Manuel Vázquez 06..:
mezo se no.quiriÓ a éste repetidas ve..;
ces para que Se personara en esla De
legación o nOmbrara representante en
forma p.v:ra que se enUrndan Can ellos
la!' actuaciones. conforme dis-pone el
número 5,0 del Rrtictllo so "del Regla..
mento de 3 de Marzo de 1925.

Habiendo trnnscurriclo con exceso
los plazo!' !'f~ñaladQS para hacerlo sin
haberlo verifJcado. en providencia de
16 del actual le he declarado en rebel-'
día con los. perjuieios pT'\1cesales que
se deriven, pero podrá pprsonars.e en
las actuaciones en cualquier momento
y se le concederá audíencia cuando as!
lo hiciere. según p.receptúa el artí
culo 8'5 del m1"neionado Reglamento•.

Lo que se publica en este peri6dicci
oficial para conoc im ienLo <lel incu~pa"

do v derruís efeetQs.
Badujoz a 17 de Agosto de 1927~

El J)f>lf',!!'ado iU5lructor. Juan J.' Gran.. '
ja Ca·ballero._

BANCO DE ESPAÑA

ANUNCIOS DE·PRmO PAGO .

Toledo, 23 de Julio de 1927.-'-PoJ!:
el Diredor generar de Primera~ense
fianza, .el Jefe de la Sección adn:dnia
trativa, J. Antonio Alo0:3o. . .

, P~1220

SAN SEBAS'TLLl'oO ."

Ha.biéndose extraviado el resg~
de d-epósito necesario, número 1.869,.
t1.e p.iese.tas nominales t2.~ en J?E:u...
da amortizable al 5 por tOO. ·emlslón
1.920. constituido el 11) de Diei&mbre

. de 1924. por D. .Joaquín Muñol': Ba-:
roja, para responder d~l cargo d~

Habilitado de ChU'6S pasIVas del Ma-'!
gisterio· primarkl 'de ·la provi~da ~
Guipúz.eoa, a disposición del llustrf..
simo . señor Di:r<ector gerieral.de lal
Deuda y Clases pasivas, se anuncia al
público para ~ue el aue se .crea COll
derecho ll: reclamar 10 verIfique ~
el plazo de de un mes, a eontar des-
de la· fecha de la inserción de este
anuncio, según determina el articulo
H del vigente 'Reglame';lto de e~
Baneo de ~aña,· advirtléndose qul'%
transc:urrido dicho plazo sin reclama...
ci6n alguna. se expedirá el (;Orr6;;pon~

diente duplic&<do del l1eSW;la:d.o ex~
t.raviado. anulllndQ el prlmIttvo. 11
quooando el Banco erento de todS
res:ptmS1l.bilidad. . .

san SOOast.lán 20 de Agosto de 192'(,
El Secretario F. Nabm.

DE
LA

SlECCIQN ADI!IUNISTRAT~VA

P~¡MERA EfJSEtilAl'\IZA DE
PROVINCIA DE TERUEL

Destinos vacantes que :,epublican
~n la GACETA DE MADRID en cumpIi~
miento y a los efe(;cos c!.e la Real Or-
den de 26 de Junio de H12ó. .

Cuevas <k Cafuu't. Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestro;
602. habitantes; vacante .en ó de Julio
de 1927 pOI' !.ra.'>lado.

Griegos. Ayulllamiento de ídem; Es
cuela Wlilariapara. Maestro; 481.habi
tanL.e;:;; va.cante en 6 de Julio de 1927
por excedenda.

~rors. d;e Rubielos, Ayuntamiento de
ídem; Seceión graduada para Maestro;
2.898 habiL.antes; vacante I?n 7 de Ju
lio de 1927 pm·trasl.ado.

Alcorisa,Ayuntamiento de ídem;
Sección graduada para Maestro; 3.654
habitantes; vacante en 8 de Julio de
1927 por traslado.

l\io.linos, Ayuntamiento de ídem; Es
cueta unitaria para Maestra;· 1.150 ha
bitantes; vacante en 10 de Julio de
1927 por traslado. ..

Griegos, Ayuntamiento de f<!'em; E!
euela unitaria para Maestra; 481 ha
bitantes; vacante en 16 de Julio de
1927 por separaci6n.

Parras de Castellole,· Ayuntamiento
de ídem; Escuela unHul'ia para Maes
tra; 980 habitantes; vacanLeen 17 de
.Julio de 1927 por traslado.

Monta:ihán, .Ayuntamiento de ídem;
Seoc.íón graduada para Maestra; 2.339
habitantes; vacante en 17 de Julio de
1:9-27 /,01' trasladQ.· .

Ari~o,· Ayuntamiento- de ídem; Es
cuela unitada para Maestro; 1.535 ha
bit:mtes; vacante en 18 de Julio de
1927 por W'fui l~do.

CreLas, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitarilI para Maestro; 1.801 ha
bitantes; va'Clmf.e en 19 de Julio de
j 927 pOI" traslndo. .

·camafias. Ayuntamiento dp. fd~m;

Escuela mtitaria para Maestro; ,44(1
habitnntes; vacante en 2€t d~ Julio ·áe
1927p.or tráslado.

Teruel, 23 de Julio <ie 1927.-POI"
el Director grneral de Pl'imern en~e

ñanza.el Jefe de la Sección adminis
traU,is, Germán ·J)Qcasar.

P-1222

$EiCCIOI\I A.DIlUr.US'TRATJVA DE
PRiMERA ·E'tPi8D.l.NZA DE LA

PRO\,'lNOIA DE TOLEDO

Destinos va.eoote.s que se publican
en .. k¡ GACETA DE MADRID, en cumpli
rnieJlto ya los eredos de la R~I o.r-
den (le 26 de· Junio de 1925. .

• Almoro:z,Ayuntami.ento de ídem;
Dirección . graduada con tres J.IT&ÓOS
para V.aem.ro; 2.9'11 habitantes; vaeaa- .
te 'en 16. de Julio.d& .1927 portrulilodO.

Habiéndose ant.:ineütdo por error de
eo-pia eu·la G.,o,CETA 1)1;; MADII;ID. corres
pondiente al .dia 18 de_Juma del co
rriente año, número 1139, la· F..scuela
unitaria de piuas número 1 de El
A.rah:al• en lugar de la número 2 de la
misma localidad, que es la que: quedó
vacante en el mes de Mayo ~H ¡mo, Se
llnu la .el mencionado anuncIO, :epro
duciéndo.>'e d~,bidamenle .corre¡pdo•. a
ll:n de que las señoras ~,l(l.e~t:·as a qUIe.:
nes interese :hacer sus pt:'tIClOIlCS pl~l~
dan efectuarl~s ¡;on verdadero COIlOOI-

mienio. 1·9"7 "'1
SeviHa, 26 <le Julio de. - .-:-..l:>

Jefe de ia Seceión,. FOOerl(.o Sánchez
ilitslafter. '··P-12'[S

s!::emON aormNaSTRATnfA DE:
PRIMERA ·.EH$EftAaA DE. LA
... ~RoVH~IC!A DE TARMGGNA

. Debi~nd!l)cesar en ~l cargo de ~a
bilitado de .Clases pasivas del. Ma&lS
lerioen ~fl proviJ;lcia.~. Ce1estmo
Salvadó Grús, en cum¡rlimiento .de lo
que se di&pime ·en el. Real dec:l'et~-ley·
cJ-3 23 .de Abril pl'óxI.mopas~do, est~
Seceión lo· hace públieo pa~ que den
tro de unté:rniinode trelOta. .df~ a
wnbal" del de la fecha. de publ1caCló.n
del presente anuncio, pued~ acudIr
los perceptores, en rp.c1ama~IÓn de los
eréditos que tuviel'en pendlent.esya
qu~ se l~rcy~ren con. de~h~. CO~
~rooecrent,es de la gestIón d(j ~ Icho sc
fiO'I' Habilil;.a~o. b=en "'ntendido gue.
lranseurrido el pla7.o que se s.l'naLa
¡l'arala presentaeió!1 de ::edamaelone:s,
!in haberse produel~ nH~una, ~e tra
mit8Tá el e::;:pedienl.e ae. devolüeló~ de •
,bn:n que proeej;!El.Y de conf<r.rnüda.d

~lS:CCION ADMIN1S'TBltoTntA DE
Prl!MERA .Eol'dSE:tiANZA DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA

Destinos vaeanLes que sepublica;n
en la GACETA DE MADIDO, en cumpll
mie.ni.iJ y a losefect.os de !a Realor
den de 26 de Junio de 192<>.

El Arahal. Ayuntamie-nto de ídem;
Eseuela unitaria numet'o 2, ,:>ara
lia~tra: 10.340 llabilant¿s; vacante
el 16 de Mayo de 1927 por concurso
¡le traslado.. .
. &vil1a. 26 de Julio de. ~92:7.--Por
el DIrootor general de.. p~lm~ra. e.n~
iíanza. el.J.efe de Ja Se-oclón ad~mls
trativa, Federieol!?áncl1ez Castaner.

P'-{2!t7

~os señores Maestros jubilados y pen- .
!ionistas del Magisterio a qUiC"ll('.g 1"6
prEsentó como Habilitado D. Luónio
Lloren te, puedan presenlar en esta
Sección las reclamaciones que t(',nga;n
:por. conveniente acerca del cumplI
miento de di(lhOcargoen el plazo ~e
treinta días. enntados doesd-e la pubh
~3CjÓD de eSte anuncio en la GAcETA
DE·'MADrtID:

Soria, 26 de Jnlio de 1927.-El .Jer~

!¡le la Sp.ceión, Eduardo Garc1a.
. . P--12ii
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PAPELE;:RA BIYAK-BAT

Balance de la Sociedad anónima en 3i
de Diciembre de i926.

PESETAS
ACTIVO _

los edictOll correspondientes, en el
término de trein'ta días, contaélos des
de la fecha de esta publicación.

San 8ebastián, 8 de Agosto de 1927~
R. Ari7.!!.

X-3013

Madrid 21 de Agosto de 1927.-:11'(
Secretario, Cándido Vázquez. .. ,

X-3026

soc:mED!\D . ~EiRCIAL DE Mili
MOS

X-3()25

. M AD RI D.

Pago de dhidenrlo.

El ('Oll&ejQ de Administración de ~st~
Sociedad ha acordadó repartir: un dk
viden-do acUvo a cuenta de ICt$ bené-,
fi.'ci?"s correspondienl.es al ejercicl(.
SOCIal actual, de veinLe pesetas .~
aoción, libre de impuestos. . .

El pago se hará con tra cup6n IIlÚl
mero 9, en el Banco Español .de Cré-.'
dHo, calle de Alc.alá, número- 14, o e(.
las oficinas de la Sociedad, Méndei:
Alvaro, 80, desde el día LO de ~ ...
Hembre pr6ximo. '

Madrid, 16 de Agosto -de· 1927.-])
Sec-,.r: t:lrio del Consejo, J. Suárez.

X-3027

JUZGADO DE PRIl'ilEIDl INSTAN..·
C!A DEL. DISTR1TO DE ATARAZA"!.

fU.S. DE BARCELONA

"Envirtnd de ]0 dispue<;;to por el ~
fior Juez de P"imera instaneiR del
distrito- de Atarazanas, d~ esta ein...¡
dad, en providencia de. 9 del ac·tuaJ
mes de Agostó, dichlcl¡;' ·en los auto/{
de procedimiento judicial sumarlo -ds
ia ley mpotecaria. prom.ovidos pol'c
los oomortes D. José Lairisa y Mum
bI'Ú y Cofia María Monteis y Riera,
contra: D_ Ramón Centella y Raig, ss
saca. a: .pública suba:>ta. per segunda
;rez, término de veinta días y por el
75 por 100 de S11 avalúo. que es el.

de 75.000 peseta5.· la finen s;gnienf.e:
La- nuda propiedad de la mitad in~

divisa de una e:rtensl6n de terreno
situado en el antiguo té1'r.nino IDulli
eip-al de. Sanso boy agre~d() a esta .
C""<ti¡)ital,de cnbida tres moj3:das. equi
valentes a nna hectárea, cuarenta y
seis áreas oehenta y nueve eentiáreu.
cincuenta decfmet.ros cu;;rirados, que

, Hnda a Oriente yM~dioljfa.r.on J""Gsé
Colomé. v a Poniente v Norf~. con
JOSf'fina CampilTá. viuda" d~Venti.

Se bace CQmtar qUe: lo.s antos y fa
certifkllCi6n rlel Regj'!:f:i"o de la Pre
pi-edad a que se refiere la reg!ll cuar-
f.adoe:l a:rtfcü~o 131 de Ya ley Hipote
eana. estarán de m:uHr~to" en la Se-
crefaria; qTI('!>e e~nrkr:¡ que todo'
licifador aeepta como Í\1!Sfimte la ti- c

tuTaci6n, y que l~sC'<"l.l'gas Q grnvime
nes anteriores y las preferentes, si
las hubiere. al eréGito. d~l nctttr, con.- ~

Hnuarán soo1"i" Ien les, et'.tendi~ndo!l!

,que el remnl-<>.nt.e log ac~t:J. y que(ja
subI'O!Z'ado ~n hl. re~onsa.hilidiad dtl'
lc~ mlmlOt>. sin destiIlan8;l su ex:... ,
tinción el precio ~('I remare. ..

El remate l.eDd~ lngu ~n- erlc Jus:-:
gndo. .I;if o en el P:.tkeie de JU$ticia, :
Salón de San JUM. el Mol. ·SO de Sep- .
tt-embre proxfmo venkl~. y M:::ra .<l6 .
]u oGCe. ~in--i~noo de Up<l parn la su..,
baSÚl. el p.actttdo en' esrriton •
constitueión de hlp~ (J .. !lB
fllantidad d~75.()OO pe!l~, con la~
baj~ del 75 por tOO 4e su avalúo, '1

X-3020

. ORDEi'l DEL DIA

1." Lectura del acta d-a la sesi6rí
anterior.

2.° E'stu-dio- y d-eleI"minaei6n, en su
caso, del mooo. de fijar los precios de J
abono a ¡os fabrkantes. .

3.° Reformas estatutaria y regla
mentaria, si fueren precisas, como
consecuencia de lo resuelto 3.1 tratar
el punto ant.erior.

.-\..0 Negooia.ciooos con los fahri-
can1.es libres. .

Madrid, 20 de Áel7"()sto de 1927.-Por
el Presidente, el Adminisb"ador gene-
ral, M. Sara-sola.. .

S. C. P. (SOCIEDAD COOPERATJ~

VA CE: FABRICANTES DE PAPEL
DE ESPAI'tA) y A. G. P. (ALMACE-

NES GENERALES DE PAPEL)

. .se convoca a Junta· general ~rtra
ora ¡naria .de asoeiados que se celebra
rá en los lOCaleS de A. G. P., en San
Sebastián, San Martín, 47, el día 31
deJ actull.lmes de Agosto, a las ouce
de Su mailana, ba,jo el siguiente

OBRA PIA DE !!tEVlLUl DE LA eA
aADA

Habiendo <.le p,ocederse en e·J mes
de Diciembre próximo al segundo re':'
parto de rentas de €sta Obra pía del
present"e afto, se annnncia as! en vir
tud del artículo 26 de los Estatutos,
a fin d-e que las Instituciones de 00
netlceneia particular que tengan op':"
ci6n a sus auxHIos. establecidas en
M2drid y en ·las pro1¡incias de Avila
y Salamanea. puedan dirigir sus soli
citudes <lutorizada;¡ cOn el sello de la
Inst.ituci6n y flI'Irla de su Jefe (i Di
redor a la Secretaría del Patronato,
establecida actúalment-een Madi'id.
calle de la Cruzaéla, n:úmero oi. en",:
tremiel(}. .

Dkhas solicitudes se presen·wán
f'n el -término. de dos mese-s, Jo contar
desde el 1.° de Septiembre al 31 de
O,,':'hI'r> (!tel corri~nt.e ..afio.

T-ennin:tdo di.cbo ·plaro no se dará.
.cnrso a ninguna instancia. a..q como
tamp()Co fo obtE'oorán las que se di
rijnn a los Patronos par eoDducto di
fenmte al expresarlo.

Durante el mismo tiempo. en die.bo
lecal y SIl ~a.les circunstancias, ~
;<¡dmitirán la~ $("Ilicitudes favorabJ.e-.
mente informalhs por los res:p-eclivOll
DioC"esanos de las iglesias :Y Sn("f'rdo...
les pobres de las antOOiehas. locati4a,-

. des que aspiren a ser socorridos con
la varte de renta destinada· ~ la eele
brac'ión de misas en 5tlfragio de las
almas de la fundOOora excelentfsima·
Sra. D.' Josefa del CoUado y R'mero,
primera MariruEllMl. de Revil!a de Ca
fiada, de su esposo el ilustrfsimo 5e
ño.:r D- Jos' Caballere del Mazo y pa
dreg de ambos.

.n.U39,31
514.400.00

1.280.29
4.280.84

186.208.98
385.54.0,80

1.566.250,22

650.000.0{)
87.5/J0.(}O

425_476-1)0
7.30$.9{j

iL9J7.Só
1í7_0j'7~3-!
163.899.53
103.130,43

1.566.250,22

Los Administradores, Gregorio Ur
dapmeta.-F. N. Lasarte.

Capit-~I .
Obligaciones garantidas.•••
Foudo de previsión....•••
Intereses de o-blig3~iones.

Contribuciones eim-
puestos _....••....••.••...

Efectos a· pagar .
Acrewores por cuenta: .
Dtve.rsos conceptos.....•...

DJS"I'mTO IIIINERODE GU!?UZ
_.'. COA-ALAVA-NAVARRA

. PROVINC!.a DE GUIPÚZCOA

Explosivos.

Don· Rafael Ariza y EchazaITe~.a,
Ingenier(l Jefe del Distrilo minero de
Gulpúzeoa-AIava-Navarra.

Hago sal>er: Que D. Pedro Astiga
rraga, vecino d-e Eibar, en represen
Úlción de la Ferretería Moderna. so
lleita autoriza.ción para construir UD
pequ{lño t.all~ de carga de cartuchos
en el paraje llamado Hayedo de rtu
mm, barrio de Mandiola., término
municipal de Eibar..

Las persona!! qu:e se eonsideren pe<r
jlldicMas eon la industria. en proyae- .
to, deberán p~l.8:r sus JlTGtestas y
reclamaciones en el Gobierno de la
provincia de Guipúzcoa, o 'tm la. Al
caldía de lo>: Dueblos en oue se fijen

A.YUFlrAMi ENTO CONSTITUCIO...
NAL DE JAEN

.Vacante la plaza de Arquitecto mu
·mcipaI, dotada COD el sueldo anual de
6;000 pesetas y quinquenios de 500,
se anuncia a concurso su provisión,
por plazo de un. mes a contar -de la
púbJieaciÓn:n ele este - an'lln-eio en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de· la provincia de Jaén. y con las
condiciones y escala graduada de mé
riLos que ,se c.onsigna en dicho Boletín
Ofiria1 y están a dlsposiei6n de los
aspjnlIlf.es en 1.a Secro1.a.rfa de este
Ayuntamiento.

Jaén, 1f) de· Atqosto de 1927.-EI
. Alcald-e, Fe.rrnin Palma,

X-3M!

PMIVO

FábrIca .
.GarLera _ •••.•.•••..•..••..••••
Géneros por n/da.......•••
Caja .

. Existencias ...•......••.....••
Deudores por eu-enia••••••
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Don, Leocadio Túmara 'f G::.rda..
Juez de nrinwl'a instancia de esta ciu-
-dad y su partido. .

POr el pre3'ente, y a virhtd tk lo
-acordadt> en uu tos '(TUC se signen en
este Juzgado por el pr6cod1mi'ento($
pacial elel artículo 131 de J:l ley, Hi ....
potecaria, insta:dos PM, .elProcurador
D. Luis Angel de Carro, en nombre'
de n P~layo Día? Gil,' tontra la So
sie·d'idanÓnima "Plaza· de >foros de
Calahorra".,. pura la efectividad de un
crédito hipotecario. se ::mu,llCln la vcn-

. en pública- subasta por' segnnda vez
y término de ve.inte dín.s la flneasi
guicnte:

,Plaza de. 'Toros, dep~ndencias v le- '
rreno a<lyacenle, situado en el Y,tér
mino de la Planilla de, Cas<l. juris~

dicción de Calahorra, non una sup\>"('....
flcie. de 5.151 metros y 60 decímetros
cuadrados; linda .. lu'finc3,' por derechr.
entrando, po!." In.' .carl'e~e!'a de Logro..
ño, o sea: por el Norte,. C{lll el resto
de la finca matriz de dalla. Asunción
Lahorra; izquierda o Sur, y por la
'espalda con esa misma finca' de. doña.
Asunción Lahorl'a. y por frente o sea
por el :Este, con la car-rctni'a de Lo
groña, de la que separa Ja. ser:vi<!um~

bre pública de.esaví!t; dicha finca
se halla d:escrita más pnT e:ttenso 'en
la cerl:flcaci6n librada -por el Sr. Re
gistrador de la Propiedad ¡le este par'"
tído, y que' corre unida a los aulas.

Para: la celébración dal remate en
la Sala audiencia de e..<;te Juzgado se
ha señala.doel día 26 de Septiembre
próximD, y hora de las doce de su
mañana, previniéndose 'l los licitado-
res:: .

Primero. Que los autos y 'la cer
tificaci6n del Registro d'~ la: Propie'
dad wbre la última: inscripci6n de la
finca y gravámenes. a que se refiere
la r-eglacuarta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria: estarán <le mani...
fiesta en la Secretaría de este Juzga
gado,

Segundo.. Que se entenderá que tOR
do licitador acepta (JomQ hastante di..
cha titulación.

Tercero. Que servirá de tipo a la.
suba~.ta la cantidad!. dé. 52.500 !pesetas,
sin que pueda aceptarscpostura infe-
rior a a dicho precio' . " . '

. CuarLo. Que 10's. q:ue desl'.,kn ton1ar
parte en la subs.stahnn de consignar

. previamenLe'y en legalJorrna 1:'110
por :100 del tipodütasación, e-Gn las

I
excepcioDe.o de lti. regla -catar.ce. ,de.1
mencionado artículo..

1 Quin10. Que las cargas anterIores
l o prefe.rentcs al crédito del actor CQD'"

)la se adin:litirá postura alguna que
s"ea inferior a dicho típo. .

. Todos los que deseen concurrir co
~o postores a la subasta deberán con
si'gnar previamente en la mc"a del

'Juzgado una cantidad igu:i.l, por lo me""
nos al 10 por.iOO efectivo del tipo de
la subasta, con la rclJaj a de Te~erencia,

cuy8:S consignaciones serán iíevuc!tas a
:sus respectivos dueños ft.ctt) ron\inuo
del remate, exce.pto la que corI'espon
.da al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito, como garantía del
~nmplimiento de su ob1ig~ción, y en
su. caso, como parte del precio de la
~.enta. .

. B:n'celona, 10 de Agosto de 19.27.
:mI Secretario, Cándido GarcüL
~, X-3019

;,JU::tGADO DE PRIMERA INS-aI1N
Clll. DEL D!STRITO DE LA BAR~

C.E:!..O!'l1lrr~, DE BARCELOru~

, En virtud de lo dispuesto por el se
fio-r Juez de primera instancia· del
~istrito de la Barceloneta, ae esta ciu'"
:fad, en el p-ro{:edimiento sumario por
lo"s trámites de la ley Hipotec~irja que
~n dicbo Juzgado 71 en mi Secretaría
~igue D. Bartolomé Lafar;~a y :Carbo
p.ell, representado por el Procurad'or·
D. José' Ramón, contra douaRosa
13ellmunt y Escardó, se saca. a pú
Mica subasta, por el tipD de su v~lo

:ración: 'roda aquella C'l5a señalada,
lle. número 15, z.ntes 19, €;n la calle
'Nucya, de la villa de Sitges, haciendo
:esquina a la calle de la Rib'era, en
~donde actualmente tiene 1:;: faChada
"ErincIpal, compuesta die dos hajos y
dOip-isos y un patio enjllOOio; mi....
tlJe a:proximadame.nte una superficie
ne cinco mil ochenta. palmos, equi
va:lentes a ciento noventa y un· me
tros novecientos setenta y tres milí
Inetroscuadrados, y linCl;a-, por de
lante, con ia calle :Nu~va; por la. es
pa1da y de.recha, (lon casa -de- ;oon
rrancisco Robert, y por la izquierda,
,on la calle de Ribera; inscrita en el
ltegistro de la Propiedad d!"l l%Tlido
f;e. VilIanueva y Geltrú, al folio 239
tueltodel tomo 379 del archivo, 69
lIie] Ayuntamiento de Sitges. finca nú
1nero 395 triplica-d:o, illilcripción 15;
Y la hipoteca. en. los expresados to
mos .y ftnca:, folio 240. inscrip-ci6n 17.
Valorada de común a-euerdo en la ,es""
critura de hipoteca en 60.000 pesetas.

La subastase. ·celebrará. el dúr ,19
~e Septiembre próximo, a las doce
t1e su mañana, en la Sala de audien
~ia de dicho Juzgado, instalado en el
piso bajo del cuerpo da la dcre.chs:,
!e:,oundopatio, diel Palacio de Justi
cia, sito en el Salón de :-3an Juan.

No se admitirán posturas inferio-·
res a l~, cantidad asignada a la finea
descrita. . ¡

. Los postores no exc~ptuados' por
la Jey h3:bránrle consignar -previa'"
fuente en la Cajagene.ral uf-) l)ep6si-"
tos, Tesorería de e51& uTovincia. una.
cantidad igual por 10 -menos :).1 10 por'
'100 del justiprecio, sin cuyore-quisi
io no serán admitidos a licitaCión...

Se ent.enderá que todn lir.itador
,eep-ta comQ :bas:tante la ltilulucic'i,n,

y. que las cargas o gravámenes al!te,
nares y los preferentes, si los hu-'
hiere, al crédito del Mtor, cCnlillU&- .
rún subsistente,s, ent~ndíéndose que
el rematante los aeepta ~. qUCfla sí.1b~

rogado en la responsabi!!dad! de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Los autos y la certificación corres
pondiente del Registro ~ l~ P,ropic:'"
dad esllj.rán d~ manifiesto en la Se':'
cretarfa todos los dias hábiles, de diez
a doc'e de la· mañana.

Bareelona, 13 de Agosto de 1927.
El Secretario, AlejandTo Simarro.

~{-3022

dUZGp-.DO .DE PFml1E~~ ~~8TtH'J-'

CIA DEi. Di&"TRiT'O DEL rIi!Q~7E,

DE BARe~LONA' ,

~ virtud de ~o dispuesto por el
se.no~ Ju~z ~IJrlme.ra instancia del
<lJstr;to ·a~l. Norte, de esl<li capital, eri.
prOVIdenCIa de' este día, dictada en
los autos de juicio ejecutivo sumario
s-eguidos por el Procurador D. Juar{
Val!~ BQgat-el], en nombre y repre~en
-taClOn d-e ~ona Margarita 'Martí I\Ial'tí,
eontra dona Ana Sel'i'[l, v D. Isidro

.Deu;por el presente se "saca a pú-
blica subasta, por t-ereem vez tér
~ino de veinte días y sin sujc~ión a .
tipo d~e í}nca especi¡;;lmente hi,pote
crrda sigur-ent-e; ,

Casa sita en e.ota ciudad de Bar
celona', con frente a la calle' de las
Cortes, señalada con el número 700,
antes con el 372, y correspondiente
a la sec.ción quinta del Re....istro de la
Propi,ed:rd del distrito de {)riente, de
esta misma ciudad, cual casa se com-'
P?ne, en pa!t-e, de. bajos y terrado al
lllvel del prrmero de los indicados pi-
sos comprende y ocupa: unaporcióri
·de terreno, de extensión sunel'ftcial
154-9 metros cuadrados y 25 ·cenLési
mas .equivalentes a 14.547: pa-Imos,
taml11én cuadrados y 92 centésimas'
y linda: por la izquierda, entrando:
Este, . con finca de los derechol1a
bie.ntes D. Franc,isco Almasque; por
al fondo o detrás, Sur, con otra de.
D. Fed~rico Bonay; por la derecha,
Oeste, con otra de los sucesores de
D. Juan Ríus Canals, y por el frente
Norte, con la cane de las Corles; va~
lorada en 68{),OOO pesetas.

Se previene -que la sub~ta tenorá
lugar en la Sala audien-eia de este
Juzgado, el día 15 de SepLienilire
próxi.mo y hora d-e las doce, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que'para tom<lr parte en
la subasta deberán los licitadores -depo
sitar previainenLe. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
Unado .al .efecto, ellO por 1GOdel
tipO" de valoración. .

Segun-da. Que los autos. y la, c~r-
Lifie-ación ·del. Registro a ques'el~e.fi:Cr.e
la,regla cua:rta delartícül0 i31,dela
ley Hipotecal'ia,estarin de manifie5-;
to en Secretaría; que seentellrlerá que
todo licitador' acepta como' basLaDl~
la t.itulación, y queJas cargas ógl'D.-.
vámenr,;;; ..anterior,es j. los proferentes,
si. los huhiere, al crédito delaclOr,

continuarán subsistentes, cnU~r.d~énd6
se qúe el rema.taDte los aCf?Pta y qUl;'da

subrogado en la responsabilidad de 10's
mismos, sin destinarse nsuexl inci6n
e! precio del remate; y .. .

Tercera. Quejos g&:stos de Euhasta
o~org3dón Qe escriLura, pago de de
recllQS renles y demás ¡;eránde cuen'-
La del rematante. . '.

Bu.tceloDa, :lG de Agosto de 1927.
El Secretario, lPor D.' .José Mar-laSal-o
vá, Francisco Torres.

X-3018

JUZi!'i:.tw::~o D=: fJRS~'!E.~A INSTiU'.l·.,
el.&. DE ~!U_JU'H·.s~RA
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describe en el Registro de la Pl'copie..'
da;d de este nartido. . " ,

Una e:s:l-eMión de ter.reno en la qM.
existen '!'arios edificios de.snúndos ~
almacenes, situado Bn la villa de Ar~
bós, -con frentE' a cuatro calles, uJla
de ellas sin nombre, y den.omínad;a:
las ohus tres de la Roca., MI CEntrll
y de la Cortada; afecta la fig;u.ra de:
un polígono irregular de siat?; lado~

ocupa, según resulta de los títulos de
propiedad, la superficie de nueve m~
trei.nta y einco palmos, igualesll

tre'seientos cuarenta y un m.e;L¡-.()s vein..
Lisiete decímetros .cuadrados; pero se4

gún medición reciBnh~, la' de veinU:";
'1 t.:rés mil tr~'scientossetenta. lValmos.;'

equivalentes a ochocientos ochenta Yo
dos metros y ocho decímet.roscua,¡¡
drados; y Unaa: al frente, fO'I! una}í.,.¡

. nea de trein1n y siete metros eillcuen"
ta. y cinco cimtlmetros: con la calle. de.
la Cortada; 'Dar la izquierda,' ent1'an..
do, en una ext.ensión de:. treinta y eua...
tro nietros nueVE> {'-entímetros, con
una cnl1e sinnombre; por la ,derechai
en' una línea detreiIlta y Sel::; metro~
dlE:'Z V seis centímetros, con :'lu calle
del Centro, y en úi)a -línea'de diez j
seis metros treinta centfw.JCtros, con l~

fincaanteriorrnmte descritn, y por 1.8
espalda o fondo•.. en dos Eneas de:
nueve metros setenta centímetros .'$
otra de nueve. metros sesenta y cinto
centímetros, (,Oh la finca de dicha Ro...
sa Carbonell y Guasoo, y en otr8 11..
ne.a de seisrnclros diezcenlimetros;

J,

' ~on la calle de la Roca.
. CU:'i!a subasta, (!U~ se celebl'ará el
da 14 del mes d~· Seo.tiemnre' prlíxi..-;

1 mo ent.raDt.e~· y ,hora. -de .1ns,:Toocc, ,en
1 la Sala audiencia de este Juzgndo. sé

T€'f!'irá tlor las condiciones siguientes:~

que los aut.os y lacertifl.cación a qu~.
se T'efiere la regla cuartR'del rnel'cjo~ .
nado articulo estarán demanlfif.·sta
en esta Seoretarfa todos IO!5 {liaos há~
bUes, durante las horas de "i'31ieU0ia;
que se entenderá que tndo Heitadof'
acepta como bastanLela t¡~~~ci6n,;'
que. las cargas o gravámenet)p~terio~
res y lasipreferentes al c?'~JI:.o del
actor. Mnt.inuarán subsist~s.en-":
t.endiéndose que el remaWnte ¡Oí.
acepta y queda subrogado ~ Mas re~,
ponsabilidades de los n11~os. S]~
destinarsE' a su extincj6Ii el pecio d-Ql.
remate; que se admit.irán Iaf post'uci
ras que se hagan, sin sujeció-qa tipo~
que los postores ooberán com¡gnar 00
la mesada1 Jl1z.gado o en e3t;:¡:j)Jeci~
miento destinado al efecto ellO 'POI':
lOO. ctlando menos. de las. si¡:!:uie::tes
cantidades qu~ sirvieron: d2' tipo !pa~
la segnnda subasta; que s-onsetcnt.a ~
cinco 'IQil pesetas pará. lade~Iind&da
en primer lt!gar, y qUInce:; nul .-peí'\!t-'"
tas PfJTa la reseñada en ~"egundo. tu-.
gar. 'sin c,uyo requisito no.serán· ad-:
mitidos. úUvo 10 ¡por 1ÚOs-erá devue1?
to 'en €'laetcr a 'losno "'"emat.an,te§;l
previniénoose que· sf l~ pósÍlJtas 'fu~
~Ii inferiores a.l tipo de l:r·sé~
~Ubasta, el actor, el dmoño. Ge' la- :fi~~
o. u.n tercero ..a-q.t.Ol'lzad.° pqr .t:.'ll.•CS' ti·... '."drán. mejól"ar l~ post~~ _~y¡ 8.!, :
mfuo de nueve días, y. -e;n ese cas~ ~
rán admitidas deftn;l".:·"'''':':'' :.¡.;:.: po "
turae mperiores; _si tr~s~1.lITi_ese :d.l~
aho tél'n1iiío sin veriflear1o, se apr~
baritel:r~lÍ1at@. . .

Dado en Sabadell .~. 6 ~ _,\.g.ostet:
<:\8 i927.~or el Secretario D. José·~
:r-ort;¡jaoa, ~r O:llcialba1:ilitado. Ma.;:
nuel ua ..
_.; , X-3015'

te, con exclusión .del suelo, y aiempre
~. sea: propredad del referido don
Alfredo, y por la .presente, que se in
sertará ~ los .p.eriódieos oficiales, ci
to de r~ate al deudo!' D. Alfredo
Deroy, .previniéndole que 'en el téI''''
mino de nU<lve días puede 'personarse
en los autos con Procurador, 'oponer
se, a la ejec.uGión contra él., ~e;l'pacha

da si le cOD,virliere¡ bajo. apercibi-'
miento en otro caso de :óet declarado
eu rebeldía, siguiendo 'el juicio' su
curso, sin volver a citarlo n~ ha.eerle.·
otras notificacioile.s ~ue las expresa:
me:ata detel~mina.da8 por Ja To8Y.

Madrid, 4 dl3 Agosto de Hl27.-El
Secriltario P. S.,·Manuel Lipa..

X-30:i4

-----

dUZGAOO .PE P31FflERA INSTAr~
(iIA .DEL DISTRITO DE LA DERE:

CHA,DEl CORDOSA

Don Luis de la Conc-ha Moreno,
.TU€~ de 'Qriiner-a .in..stáncia del distri
to' áe la Derecha, de esta capital.
".Hago s:rber: QueD.Benito Ruiz de

DGña Elvira,' vecino cm.é fué de Lu....
que (Córd,oba}, instituyÓ en 31 -de
Marzo de 15-42, anteD. D~.ego Jimé
n€z, Notario eclesiástico, una Capella..
il}la. para que por un Ca¡pel1án se di...
Jese por su alma y por la de sus pa-'
drés y abuelos y la de Sane.ha Gon.:::
záIez, su mujer, dos misas reza-dns en:
la capilla de la Asunci'ón, consistiendo
la dote en un cortijo. de ti eITas y
huerta que tenía en Aljama, \.érmi
no de Luque,de cuya Capellanía ejer
ció el Patronato, Teconocido por la
Autoridad eelesiástica, d.oña Elvira
.Fernández de Doña E!vira, hija del
fundador. -
'Y habiendo -eoIDo9urecidopor escrI-·

to;):mforma, ante el Juzga:do, D. All-i
gel Marfn O.rtiz. maYiJrde .~dad,ca,...
sarlo, propietario y. de esta vecindad,
al·eg~ndo derecho a los bienes de la
Capellanía colativo' familiar antes re-'
re~>id~, y. solicitando. que. previos los
tramites. oportunos, 'se declare a fa
"VOl' del mismo la conmutación canó"""'
nica de ,los bi-enes de' citada Capella-'
~íl'l, ¡POr el presente y otros del mis-'
!nO tenor se llama a' los qlle se crean
con derecho a los bienes. para qu-e
comyarezcan ante este Juzgado a de'"'
(IucU'lo en 'el término de treinta días;.
~;percibi.dos de pararles el perjuicio
<¡ue hubiere lugar.. .

D:1 do en Córdoba a 8.de.:\gosto
<lei~l27.-Luisde la Concha.-Ei Se
oe:retf:r!o. I ..icenciado :VlanueI PO;:,ulCO.

. ,X-30N

tinuaran subsis-rentes, .eatendiéndos.e
que el re:mat~~e acepta. y qUl?da: sulJ
:rogado en 'las re.sponsabHidades de Ia:s
mismas, sin destinar.se a Su exlinción

. ~l precio de.l remate.
Dado en Calahor.ra a: 13 de ~~g0S

to de f9-27.-EI Secreta:r-lo, Luis :Maes..,
tre.-El Juez, LeoncioTíimara y Gar-.¡
cl~ - ,

X-30·?3

JUZGADO Dif:PRirm5:RA INSTAN
CIA DE SAet".. ~ ~LL .

En los autos que" penden Ell el;te
Jmgad?, . que ~e . s:ustancian por l:ll
procedinlIent-o JudH)lal sumarl(J que
establ~ ?l artículo 131 de la ley Hi-'

. lpotecaria, i=lromoyidos por D.' Pedro
Balsach Torell'ó, conL"a D. Enrique
Poob. Quintana, sobre re~ia.."'llacjóD de
50.D{)O 'Pesetas de capiLal prestado,
más intereses al ti :por 100 anual,. a.
contar desda el 4. de Diciembre pró
ximo ¡pasado, ycosta.s. el"Sr. Juez da
primera instaD.cia de 'este partido, a
solicitud del. actor, ha ,mandado, en
!providencia. de ayer, se proceda' a la
yrnta- en tere~ra subasta, sinsujf~ción
.a tipo, d.e las fincas hipotecadas por
el demansiat:!n a ÚLvor del actor, .que
.son las s:gulentes:· ..

Una pOi'ció!! de terreno qu.e afecta
una figura irregular y la atraviesa de
Este a Oesto? un camino,sil9. en el
término -de San Cugat de! Vallés, que
antes medía una superficie de CUaren
t~ y siete mil doseü:nto,s noventa y
cmco metros cuadrados, eqnivale:iltes
a un millón' doscientos . cincuenta.
y ~inoo mil ochocientos tres palmos,

. y que actualmente midlC' tan sólo, por:
haberse vendido diversas porciones de
ella, una¡· sUlperficie aproximada ,die
treinta y siete milt.rescientos ciD.....
cuenta Y seis metros yseteuta y dos
decímetros. cuadrados, o un millón
veintiocho mil tooscientoscu(l.l'ent.a y
s.eis. palmos cuadrados; y linda: al
Norte, .con doña Carmen· de Gomis ~.

JUZGADO DE PR!MEfm: .ENSTA!i\il--" Ferr.er, u1ediante ll.'l. torrente; por el
eUfDEL ·DISTRITO DE CHAMSE-' Sur, ~on la ramb~a (ie Mosén Jacin'"

. RI.DE MIaDRID to 'Verdaguer, y parte conD. Francís~:
€lO Puig, D. José Ouer. y .. D. Ja$é Se-

En' 'virtud de 'demanda deducida en ITa y <loña JI.,fercedes Guixó Cab.allé,
:nombre d~D. JoSé Peral y G6méz, el antes solamer.1e con lameneionadu
Juzgad.o de primera. instancia del dis- rambla; por el Este, p.n;te con dicha'

..kilo de Dl1amberi, de ~sta Corté, Se"" ,doña 'Carmen de Goml~, nndiante el
cretarfa. de D.Ant.onlo Azuilar, UQ¡' mismo torr~nLe, y parteco.I':D. Gut...

'auto de 22d:e Julio·últinio despacho I llermo Bo¡,uas, D. José Majó y D. Ga-
e:joecuúión contra los bien~ y rentas briel. Cruells y D. Joaguin Serra:, an....

. pertenecientes a D. 'Alfredo Dero'y tes sólo con la sellora de Gomis,ypor
_Yost, [loÍ' la eantidad principal de pe- el Oeste, parle cpn D. AgustinMiró

setas 135.000, intereses convenidos a .y ¡parte con D. Bruno Fortésa"7 <lon
l<J,zón {lelS por 100 anulll, desde 22 José María Cast.ells, antes D.·~U8t~
d0.Mayo,.de :f.9Z5 hasta d completo y D. Modesto Petit. y doñaOa.r~

Gras en cual porcFón deterreho ya.
.pago, con las costas causada!! y que se su laqo Noreeste hav· adUleada Ui:Ja
caUsen. ~. . . .'. . - .. :,. torre deplanl-a. baja~ una. casita, óio~

!glUorán<:!oS& el dOffiJClh? yp~.a{je~c casa para e~ cl)lono y uIÍeobert~z?;
deLD.A:lfredo Deroy! ~or prOVIGf,nC1So para garáje,yotra&;;QIi~tniooiÓ'ne8¡

.d.e .00.la f.eel1a., y. a SO.I.. lClt
1

Ltd de.1dem.'an.~-'.I~' 'Co.nst.a en ¡Part.é it,e.~..aeolara.'-'~(l~ntet se ha deoreta4o el embnrgo SIn m6n. de obra nueva de SO de 5e'Pti6!:l1-o
. e.~:p'r.e,vi.~rflquerimie.nlo al })~O, dé ~~r bre datlrEl, aJite el Nota.rro n. ;rO$~

~'qificaCl(Ín ~.~ñaJ,a¡:la {lOa el núrpero 3., Esteban Zuazagoíta, que eau~ ~8 ÍIl!
~ ~.la ca:1t-eQ§ 13$ Y.etí.u~J~ fte '-a W!"~ ~:rJpc!6h!l~gun,da~ la ~cm que A,.... " '-', .", ..- . .......~ ... :"~.~_~:....-;-"r. '.... ~
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8765

AD~rooSTRAGIOI DE. JUSTIe'J!

OITAOIO¡n:,¡¡

Sajo los IIpercibimienttn '7"Qc(4eflte,
:~n derec1&o 6~ dta JI f1mpla;¡a pvr letl
7fU!C~6 o Trihu;tl(.de-~ r~6putl'V0$ "
~ [Jl!7'lOn<u que ti! continuaCtÓft se
~resaTl.y para que compare~('an el
aía qu~ ~e le6u-iiale, Q aentrQ "el
t~rminl) que .kt f¡,e. el contar d~Hte
~ fecha dI! la publit'aci6n d.el. anan
cw en est« p~riódic!) oficial, coa
.1'f'egfó al ."Ttitulo 17& de. la l~1t de
Enlt.uClamtento. criminal, 180 del
CódIgo de JU6ticÜf militar y G3 del
d, JiW'irur. . -

3.197 .

R4..RB.ADO BATALLA, FeUciano.
conooi-do por Francisco; de cuarenta
y tres años, soltero. jrnalero, na.tural.
y vecino de Santiago de Carbajo, hijo.
Ge.Fran.ciSC() y <le Jos-efa; compareee
rá en término de diez días ante el
Juzga.do de instrUCCión de Valencia de
AJcántara; a fin de requerirle fIara
que mMlifi-esiesi se ratifica o no--en la
eonformidad prestada por su defensor
~ las conclusiones fiscales por. t.eneorlo
así aco-rdad.o en cumplimiento de or
den de la Audien.cia de Cáceres, di
tnanante del sumario s~"1iido contra
~él p<lr hurto frustrado.

8941

3.!98

. CAD ÚR.TIZ Enrique o Enrique V~o
ortiz, -casado eon Affica 8antamaría
Le!niz, domiciliado últimamente en
BMOélona; comparecerá en término
de cinco días ante. el Juzado de ·lDS
1rueeión del distrito del HctSJ)ií.a.1 de
Madrid. Secretaría de D. Joaquín Ar
gota Saga9tume, para. recihirl¡:o d~la

.ración y ofrecerle el sumario en e1UJsa
po-r muerte de· Africa Stlntamarfa,
por dk.ho ..Jur,gado y secretaría con el
:número 317. ¡je 1927.

8.19g

~ASES. Teresa. cuyas demás dr..
eunsiandas Se ignoran así como su
domicilio -y actual paradero; compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción de Gande
sa, l1deelarar en sumario !';obre lesio
nes que se instruye a consecuencia oe
haber sillo atrope.llada una niña. por
·el automóvil de !fnea de Torlosa. a
'Cala.c.eilp., 11 su paso por esta ciudad,
el 23 de Julio último, y en cuyo auto
J.Il6vil yiajaba. !al TeI'CSa Cases.

8802

3.200

C:LA"VERIA:, José; cuyo segundo~
'apellido se ignora.. gitano, padre <:le
.. Pascual Clavería Gah."J.rre, cuya última
residencia fuéAlm!lflsn; comparecerá
denlro del término de treinta días ano:
te el Juzgado dl'! Calatayud, para re
eibirIe deelarac.~6n. M la. ~ll.usa p.~..
:,;..,.. .

mero . 43 del corriente año~ seguida
p~r uso de nombre supuesto, previ
méndole que de no comp.a.reeer le pa.
rará. el perjuicio a qu~ hubiere lugar.

8771

3.20-1

DIEZ ASTILLERO, Eduardo, y Jo
sé Lápez Rodríguez; que se '.ncuentran
en ignorado ¡pa.radero; comparecerán
dentro del término de diez días ante
el Juza.do di": insirueei6n de .Palencia,
el primero. para ser oído. y el s.egun
do para recibirle declaración y enterar....
le de los derechos ·del arto 109 de la
ley de.Enjuieiamiento criminal, a{'.or
dado en sumado por sustraci6n de
docu:me.nio,g con. el .nÚIDe-ro 125 de
1927. .

8889

3.2OZ

DOMINGUEZ ARREGUI, A..""1gt"!; do
miciliado. últimamente en Burgo.s;
comparecerá en térmi nO de cinco -días
ante el Juzgado de instrucción de Bur
gos para declarar fm causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado bajo

. a.peroibimiento de pararleelperjUli.
ci(l a que hulJ.ie-re lugar.

,3.200

.FERNANDEZ MART'Il'i. :F~11os; de
treinta y seis a~os. cllBad(}. d'Jtñdeilia
do últimámente en· Ghamartín de la
Rrsa, calle de Bazcones, :f ;eompare
eel"á. en· término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Vi-ejo para recihirle drelaradón en
causa que se instru~ por lesiones del
mismo, baja el núm,. 34 d6 192ft

8791

3.204

GADEA GRAR,· Enrique; que estu
vopreso en Alcalá de Henares, y cuyo
aetual paradero $e desconoce; ·compa
recerá eJ.dia 22 de. AgQsto corrIente,
a 1&5 diez y media de la. -mañana, an
te la Seccdón de Vacaciones de la Au
diencia· provincial de Valenda, con
objeto 00 asistir como testigo al a.cto
del. jtücÍo oral oe la causa núm. 2H .
de 1924, sobre falsedad,contra olros
y Antonio ArcoDa AloIL5o,instruida en
el 1uzgado de instrl1cción del áÜ5Lrilo
de San Vicente, de dichaca:pita.l, aper
cibiéndole cp.1esí no comparece le pa
rará el perj ui~io a. que haya lugar' en
derecho. 8937

3.20~

. GIL nODBlGUEZ,Jaime. (a) "El
Andandillon; domicil iado ÜUJmamcn:.e
.en Murcia, calle d.e Pu,;U~-'s, núm, 38;
comparecer:: dentro del término de
diez días ¡wte el Juzgado de instruc.-·
ción del~istrilo de San JuaL., de Mur..:
cia, al objeto de ser oído el'e~ son-.a
riQ inslruídopor djchoJ~<radocon el
número 167 del año i927.po.r el deU
to d~ hurto qg, av~

3206
,-

(':¡{)l\n~z ESPINA, Manuel;. domic.i
liado últimarnente é.uMadrid,-ealJ6
del Barco, núm. 11,· piso principal;
comparecerá en. término de cinco días
ante el Juzgado instructor de! di~tI"ito

del Hospital, de esl.a Corte, Secretaria
del Sr. G.onzález del lli\'ero, para pres...
.tar declaración -en Cailsa por lesioneS
a Emilia. Ruiz, instruida por dichG

Juzgado con el núm. 34.2 de ~927_ .
8S55

- 3.207

flERN.4..i.""'IDEZ FER:Nfu~EZ, .MaI'Í:l-:
no; domiciliado úItirrta.mente en Ma...
drid, calle de San· Carlos. -núm. f. hoy
en ignorado paradero; comparecerá el
día 30 del actual ante la Audienc.ia
provincial de Palencia, y hora 00 las
diez de su mañana, para asistir como
-testiA"O a las sesiones de Juicio oral,
que han de tener lugar en causa nú
mero 31 de 1927, por lesiones,'conlra.
Julián Villa Flores, . bajo apereibi.;;
miento de. ley si no cOlnparece.

. :::837

3•.208

RUPERfI'O LOZA1~O, 'Enrique;;de
sesenta y cinco años, natural de Val-

. den()~h6S, soltero, jormt.Jero, sin domi
eiUo-eonoeido; comparecerá en térmi.
so de ChillO días ante elJuzgad:o de"
instrucción de Navalca:rnero, Secreta..
ría de D. Carlos María Brú L6pez.
para ampliar su declaración y ser re
conoci<lo por los Médicos forenses, en.
causa por lesiones,. 'intr-üÍda por di
cho Juzgado con el ~úmaro 14 del
año 1927.

~1
3.200 - ....

LOPEZ EGEA, AntoniQ; domicilia
do úIUmamente en C:mtoria; compaw
r'ecerá en término de diez días ant~

el Juzgado· de. inslrucci15n CJ' Euéreal
Overa, para ofrecerle el p~dinlien

to'como dispone el artículo 109 de- 1:1.
ley de Enjuiciamiento criminal ell
caus~ número 16 de 1927. instruida
por dicho Juzgado por t65iones ;1. 311
hijo Francisco López Hareís:, menor
de. edad, en coneeplo de. legal !"eprlh
sentanLe de dic.ho of~nóido.

8815

3.210

LOPEZ GONZAI.EZ, Ga~"par; domi...
ciliadc últimamente en Poza -de m'

. Sai (Brivieser.); compa~l}rá en tér
IDiTl:) de oohei .días ante el Juzgad&
ere Instrucción de Burgos,p-arn. reei- 
birle declaración. ~n eausaporhurto.
instrtú'da por dicho Juzgado; fi la ve,;
se le. hace saool'el rlerecho que le
conc(;dc al arUt:uo. iG9 ·de la Iey-de
Enj ukiami"énto .criminal. .

S7tH

32ft

Los parientesmáspr6xisrr03 dil su"
.J!~O ·~,.;óse expresará y cti~ 11~a...<; per.... '

l·sonas pued~n de_c..1.ar.aI' par~l cu-.:'.t:-i,1:tUii"
.. a· su !denLi:fl.cac_lou,;, v.om.Da.recerán 4
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JG-385i

JG-3S48

7.330

7.329

7.328'

PORRES FAJARDO. Enrique; hijo
de Enriquela; natural de l\!adrid; de
tr-einta y un años de edad., de un me-
tro 650 milímetros de' es1f1lurR, de
estado viudo. Capitán de infanl.eda..
color moreno, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz o-egular. boca.
ídem, barba afeila\la; seiias particula
res: le falla el dedo índice de la:
mano- derooha y el meñique de la mane
izquierda; procesado por abandono ~
de d~iino; eOluparocerá en el lérmi...
no de Ll'einla. días ante Juez insf.rue-,
tol' Tellienl.e coronel 00 Infantería don.
;:"fanuel Ga.rcía Alvarez, paseo de Co
lón, b-ajo ape;-riltimlento que .de no
efecfuarlo será declarado en rebeldía.
Ceut.a, 22 de Julio de 1927.-EI Te
ni~mte corolel juez insLruclOr. Manuel
Garcla. Alvare~

PEIL~Z .CUADRILLERO, Sceundino;
hijo de Juan y de M'lrcedes, natural
de Villalba de Duero, provincia d~

BurgOS, de veintitrés años de edad,
soltel'o, cuyas señas personal~;¡ son:'
ojos, cejas y pelo pardos, Eariz larga¡.
barba :regu lar, Gomicilia:lo úllima
mente en TUITelapaja (Zaragoza), y
sujeto a expediente. pO'" haber faltadc
a concentración al It~giJnieuto Infan
tería San Marcial,. núm. 44; compare
cerá dentro del término' de treinla.
días en Burgos anle el JUl% instructor
D. AP.ge1 Revitla GÓnll!Z, ComandantE>
de InfanLería con destino om el Regi
miento Infanlerfa San Mare 13.1, núme
ro H, de guarnición en Burgos. bajo
apercibimiento de. ser declarado re
belde si no lo efeetúa..-Bul'gos. 29 de
Ju1io de j9-27.-El Juez: ~struetor.

Angel RevJlra.

miento que de no verificarlo ni ser
habido será declarado rchelde.-Cádiz,
13 de Julio de 1927.-EI Juez instl'üe-
Lor, Josá Carlo~ Camargo.

JM-3785

J"M-3801

J"G-3SSS

7.326

7.325

pERELU) GL"ffiST·A.R. José; hijo
de' Bautista y de Bál'bars:. nntu
ral -de. BenimeIf (Alican~). de E:stado
soltero, profesión Iabra.coI". de 'vernli
dos afos de edad. domicili~do úIt"ima
mente en la R-el'úJ)lica Argentina.
proc-osado por faItar a r.oncenfrAldón
para ~~ destinado lit CueI"Po; compa
reeerá demtra del término de treinta
días ante' el .Ju~z i'nst.rur:for D. Fer
mín Gareia E~alIargeg, en la Tel'
cera Comandanca de Intendencia, re.si
d-ente en Valencia.-VaJencia. 19 de
Julio de 1927.-EI Teniente Juez ins
tructor, Fermín Garcia...

JG..,-38~

PE.<~SADO LO,JO, .Juan; natural del
Sop (Col"Ufía). hijo de José Maria y
de Manuela. de treinta v pcho añG!" de
edad, de estado casado: de prore~i'in
marinero, domiciliado en 911 'pUf'hlo;
comparece:rá en el plazo de tl'l"inla
dia"i. contando a pa.rtir desne la p)lbli
cación de la ¡;.r~e!lt,e en la GACETA D1!:
:M.ADRlD y Boletines Oricíf'.lcr; e1JlTCS
pondientes. ant.e ~l Jllez instructor de
la Comanriancla de Marina de Cádiz
D. José Carlos r...'\.rnar.ro y Segerdhal,
para responder a 105 ea.rgo3 que le re
sultan en la cansa que contra el mis
mo se instruye. "por deserci'~n del Vl)

por "Manuel Arnús" en el puerto d:e
Nueva Yor}". bajo:l.p€rcibimienlo que
de no verificarlu ni ~er habido será
declarado rebelde.-Cádiz. H deo Ju
lio de 1927.-El Juez imt.rnetor, .José
Carlos Oama.-rgo.

Tousfn, provincia (}e Oviedo, de
veintiún años de edad; sus señas
personales Se desconoc.en: domici
liado últiml'lmete en Tousín. v su
joeto a e.xpedientp- por haher falt.a
doa ooncentr~ción a la Caja e·e Re
clut.a de Cangas de Onís para Sil
destino a Cu~rpo; comparp.eerá den
tro del término de t.reint.a crías an
te el Juez inst.ructor 1). Andrés V:\Z
quez Agilda, Tenient.e de Art illprfa
con destino en el quince. Regimien
to Liger0, C,¡> guarnición en Pontp.
ve<lra; bajo apercibim ien t.o de ser
declararlo rebelde si no J'''' efp.('túa.
Ponleved'ra. 28 de Ahril de 1927.
El Teniente Jup.7: instructor, An
c'l'és 'Váquez Agilda.

PORRES FAJARDO. Enrique; hi~
W Garefa y de Enriqueta. natural dé
Madrid. de treinLa y un años de edad,
de 1.650 m€tl'Os de altura,. deeslad(i

. viudo, Ca,pit..\.Q. de Infantería; color
o.E 7,.SSii ~reno, . pelQ n~, oejas. al pelo.

PE:REZ BACIGALUPI, Jo¡;é 'Iltngel; . ojosnegr'OS. nariz r~13r. boca regu""'·
natural de Santander, hijo de Luis y hu.·,barba efeilarla,señas particulares •
de Luisa. d.e veintiocho nño~ de poado lé falta el dedo índice de la m~lllo de--;
de estado solt.ero, de profe<;i¡¡' .,go- .~.ha y el meñique de 'la mano ¡z....,
nero. domiciliado en SruJl.anrl(~r; cnm- qnierda.. pr~sado pl)r el demo da
parecel'á en el plazo de trein!a días, malversadón de caudales y' estara,~
contando a partir desde la puhlicaciól\· comparecen'\. en el 'térmIno de treinta
de la presente en la G.\CEl'A O&,A:\\-:- dhs anle el Juez in;;l.rnclor, Tenienl-e
DRID y Bn[etines O{ir.iTlli!s cOITe~(ln- ~I'onel de Infanterb D_ Manuel 03:";
dientes. ante el~Jue-z tmtrucfr,r d", la. ~ía Alvarez pa.;;eo. <1e Colón, - baJo

, Comandancia de "Ia....ina de Cádrz don apercibimien'to ql...e' de no efectuarlo
JOf,é CarIo!; Camargo v Scgerdhal pa- será deela-rado en rebelrlfa.-C--cpfa. 2~

I
ra l'e~pondeI" a los tñrgoi qU2 le rG- tde J11lio de i!}2T.-El Tcnianf.e t~c!'m,....l
St¡¡L::t~ ~m_ In... c,msa que _cQ;:}~a ~I rn:s- . ~U;;¡;~ !r:strud01\ l\~~nu~I Cnrtb Al...
roo ~~ JJ'l::-trnye. por de~r~,(·n c.el \11- ... J.').... . __
"por 1I:',~r:lI1Uel A1'nÜi."A baÜ) Bue,rcibL... - '. J".G-33on

8911

3..214

'~IELGO MÉNDEZ. Francisco; do
"~iemado últimamente en Mli;('"rid., ca
lle de Doña Urraca. núml"ro 15. pa~

Uo. número 10; comparecerá. l.'D tél'
~ino de cinco días ante el Juzgado
·~e instrucción del distrito de Pala
~io, de, esta ~rte, Secretaria de don
poiHenno Pérez Herrero, para pres
lar de~laración como acusado en cau""
sa por hurto, instrufda. POI' ref.erido .
'U'lg'ado y Secretaría:. .

8866

REQtjISíTORlAS

"]'.321

" ;FE.lIlAYOS Ptilll\TTE, t..llJeTtc; til:"
~~ ¡\Ianu~ 1. Antonia, patural de

3.213

~IART.t;NEZ, Manuel; ,"altero, ean
t&ro y domicmado últimamente en
Aranjuez, hoy en ignorad(J pr.radero-;
comparecerá dentTP del término de
(liez días ante el .TU~"7H,:I() de ins[:rur:
ei6n de Palim~ia para presor decla'"
l"aci6n como testigo en ~umat'io por
~tafa contra Julio' Andrés Zeralaya,
c:ómero 235'de 1926, bajo los aper
~~im!entos da. ley si no -comparece.

8888

~;() tzpef"ci'bi71lJer:zto de ier decUtraJiQ$ .
1'ebelde$ ftIle incurrir en las demás
f'e8ponsabili4ades legales. de no ¡-re-:.
ientQNjI> looS prou.sadm que a CQnti
ftUaciÓ1l se er¡,.,.~.ffDl e'7l el p'a:o que
~ fija. .. conta" desde el dfa de
la puhlicari.6n· del anunciQ en t!ste·
periMiCQ Q{it:ZQr. tJ tmte el Juel o
,T1'tbunal qu~Ge señala, le le8 cita.
llama lf' emp1iUa. enálTlJándose 4
todas las AUl()ridade8' ti Agente$ de
la Policía. Judicial procedan a le
busca, captura !J conducción de
a:quéllos. ponié71dQ103 a disposición
de dicho J'!Le: a TribulIal. cOn arre
?lló alQ8 !!rUr.u.lo.1 '5/~ y. 838 de la ley
de Enjuieiamientocrimi7lal. 64&' del
"C6di'lQ de. JusticiIJ militar V '367 dtf
. fa ley de En~iciamientomiljta~de

Jlari~ .

'3.212

Un desconocido que rué arrollado
y muerto por el tren {52 de la línea
de Bobadmn-Algeciras el .día 24 de.
JulíoúlUmo, a las vp-intinna horas,
:veintitrés minutos, en pI kilóm~L:ro
16-7~999, junio a la est.."lción de 105

. Barrios, de unos cUl'll'enla a cuarenla
y cinco años de edad; ve-,;;ia camisa
y ehaque.ta de teja c{;¡,ra. pantalón ne...
grQ y otro oscurO' rayado. aLpargal:as
blancas, todo usarlo, siendo' su esta
tura regular.

término de diez días ant,e el Juzgarlo
ijoe instrucigll de San Roqu~a fin de
ofrec:enles el procedimiento a los pri-

. meros y declarar los últin·cos en c:,\u
,sa número 211 de 1927.
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7.339

7.340

RODRWlJEZ TIZON, Emilio; hij~
d-e :Victoriano :y de Goncepci6-n. llatu~
ral de Cameija (Orense) , -de estado,
~ltero, profesión labrador, de- vein"
tiséis afies de edad, domiciliado en e~
Expanje'ro, procesado por presUIll.O¡,
4esertor; comparecerá en ¡;ll térroinQ
de treinta días ante el Teniente Jlle~

ins~ctordel Batallón de Monta:M;
M6rIda, 3.° dE\ cazadores, P. Cándjd~
Melénd-ez e Iribarren, en el cunrte~
de San Francisco, sito en 'Orense. bajO:
a:p~re,l))imiento qu~ de 'no efectuarlQ
~erá doolarado' rebl31de.-Orens.e, ti
de~, Julio de 19Z7.-El Teniente jueZ
instl'llotor, 'Cándido Melén-de1..

JG-382~ .!

7.33B

RqDIUG;:':E~ QUINTANA, Juan; 111,1'
jo ,de Leandro y d~ Crispina, natura;]!
dé" .GaJ-dar, Ayuntamiento de íd~
proyJne;iá de Canarias, domiciliado úl...
timamente en su pueblo; gujelo a ex~
p~d.lente por haber faltado a coneen..:":
Lraci6n en la Caja de Recluta Grlll1
Canaria; 'comparooeráen término cíe:
~einta días, a parLir de la fecha de
publicaciQn de esta requisitoria en. el
cuartel de San Franoisco, ant.e·el CO'-'!
mandante Juez instructor del Regio:'
mIento de infantería Las Palmas nú
mero 13t:, D. Vicente Pelegero Lorez.
:residente en Las Palinas, bajo aper..
c.ibimiento que de no' ~fe<:tuarlQ será!
declarado reoolde.-Las Palmas. 16 d~
'Julio deHI27.-EI Comandante Juez'
instructor; Vi-cente Peleg.ero. '

JG-S862

7.3315

'7.33-6

oompareoorá dentro del términG de
!reinta diasen Fig!J.cras. aIlle eJ Jll~3

.mstructor D. Manuel Tomé Izquierdo,
Comanilqnte de In1'anleríól., con' desti-
no en el Regimiento· (le San Quintín
llÚ~. 47, G.e _g~rniciún en;Figúeras:
DaJo a¡p-erclbim-ieto de ser' deelarado·
rebelde si no lo efectúa.-Fj,o-uáas
4 .de Julio de f927.-Ei jUéz i1~struc~
tor, Manu-eITomé. .

7.33'1

'7.332

7.~4

..

PR.A.TS GAU)}lAR, J0j3é; hijo da
&;rna'l'Clo y de Josefa, natural de San
Antooi9, de estado soU-ero,' de vein.
ticuatro, a1105 'd-e edad, cuerpo regu-'
~, ojos pardos, cejas y pelo (}astaños;
;re:nte, nariz y boca: regulares; color
:rigueño, barba, naciente; comparecerá
ro d término de nov~mta días a con
iaT de la pm"t¡licaci6n d-eesta requi
litorla. ante el, Juez de la Ayudantía
ie Marina de lliha, para notificarle H¡;
resoluci6n recaí-d8! en el ex,pooienw
¡UC se le instruye" por faita dI) pre- RODRIGUEZ BURGOS, JUil.:"1; natu
;entooióu, el día 20 de Di-ciembre de ,r~ del Puerto de Santa María (Cádiz),
¡{J.22. e)l la Com.andancia de :l\farina de, hIJO de Manuel y de, Manuela de
fuiza, i"8Coger su cartilla: naval vel treinta y ocho años de edad, de ~sta
~nduJto en la responsabIlidad en ~ Cine d? .soHero, de profe5i.óú p¡¡.lero, domi
aa incurrido por dejar· de pasar -las cIlIado en Cádiz; coropartle6rá en. el
:'e,istas anuales, CI)IDO' asimismo el de ,. P.Iazo de treinta días contando a par
la mulia correspondiente por nO haber ~ tIr de~de la publicación de- la iJJl'e<:en....
:'eCogido a su ti-eIni-po suc,al'tilla na.... " te .er: la GACETA DE ?L\DRlD Y Boletín
tal.-Thiza, 27 djj Julio de ·i927.-El 9/Lcwl de .esta provincia, anle el Juez
hre.z ins1.ruetor. Rafa~l Me.rita. JJ?Sll"UoCtorc1e la Comandancia de Ma-

. JM-3S80rma de Cádiz D. José Caliof! CaI.aargo
y Segerdhal, para responder a los car
gos que le resultan en la causa que

I
contra :el mismo se instruye púr de
:serci6n del vapor "Manuel Arnús" en
e.I ~u~rto d~ Nu~va York. bajo aper
cal)J;~mento que de no verificaIor ni 'ser
~ldo será decla.ado rebelde.----eá-
dIZ, ia de Julio de i927.-El Juez ins....
trueL.or, J.Q~ Carlo,s Camargo. '

JM---;ll797

nl\"j~ BU::í:ZAJ.'{ GÚrki; h.ijo 'de Jo~é
r 6;:: Anton.ia, natural -do Barcelona, de'
lT8iintid6s afios {]e edad, dom-Iciliado
~timrtmenie en su .pueblo. y sujeto a.
~cdienLe porhabe.r flilHado a coií~
')e...':ltracMn pam ~l destino a Cuerpó.; .

PUJG SABA.TER, Baidomer-o; na
iu:ral de Taradell (Barcelona), hijo d-e
JGsé y de María, de .veintisiete años
lie eda<l, deesta-do solterl), de profe
~iún camarero; domiciliado en Barce-'
l'ma; c,omjparecerá. en el plazo de
l1"eiIlta días,c<mtac:og a p.artir desde
.. pUJblic:;lJci6n di la pI'ieSenLeen la
(;hOETA DE M.illR1D Y Boletines Oficia:"
Jgg correspond1entes, ante el Juez

. ltistrootor de la:. Co'IIlaudanct.a de Ma...
;:Sna d~ Cádiz, D. J-osé Carlos, Camarg()
'F SeigerdhaJ, pa:~i'eS'pondei' a: los car....
tUS que loe tesultan '1m la c-auaa; que
~ntra: el mismo se insLruye por deo.:
~rclÓ'Íl. d:ol va.;p'6r "Manuel Arnús"¡
~ el Puerto '.Ge Nueva York,bajo
~ooibimie.ntQ'que de no yerificarlo
nI ser ha'bid-o será. 'dOOlaracO" 'rehelde.
"Cádiz, ,18 d-e Jull¡) ~ 1,927.-Jlll j'u~z
lm'1rnclóT, j{).'~"é Carfos Oa.'1'\1{l.rgo.

JM~3890

,RODRIGUEZ GOMEZ, José; naLural
de R-ota (Cá.d,iz),hijO: de. 8e.bastián y
de Ma:n.uela, 'de vemtill'ueve años de
edad, de estado solt&ro, de profesi6n
palero, domiciliado en esta capital; ROSALES GUERRERO, Emilio; hije¡
comparooeráen el plazo de treinta.' de EmJlioy d-a Carm.en, natural d.e L~

dfas, contando a. partir desue· la pu-' Linea, provincia de Cádiz, ~:vecindadQ: '
blic~ión de: la present,e en la GACETA .en Sevma,de e,stadosoltel'ci,depro...
DE MADRID Y Boletín Oficial da estafesi6n confitero, de veintiún afios d~.
p,rOvin;}ia, anta el Juez instructor d.e edad, cuyas señas per,sonales ~on::l
la. Ocmandanci.a da Ma.rin.a de CádizastaLura naja, color moreno, pelo ll~

.. , ~ José Carlos' Camargo· y Scg-erdhal, gro, cejas pobladas,ojo$ negro~, nar~
• l;)BJ'a respond-er alas cargos qtM.ls n- aguileña,bcioareg".llar, barha íde~

7.8-33 ~ta;n. en la. eausa que contra el mis... .conup.a eicatrizdebajo 'del ojo de:re,4
OUESADA LOPEZ, R'SiI.hOti.,' hijO' ~ mo.- se instruye por deserción ):lel va- 0110, Y otra debajo d~ la ceja del mis,,;¡.
- u'" ~or !!.':Manúel AJ;'nús'" en el puerto de .-roo lado. V con dos tatuajes en los

Doming-o y dé Isabel, natural dé Ga'--J'\ueva, ;York, bajo apercibimijmto ·que brazos derécho eJ )zquierdo; domici::-
l'ruroa, de estado soltero, profeaión de no :verjilcarlo ni sea. habido .será- liado últímaImente en sevilla, y ~uje..;
marinero, de v~lnt!.mlatr¡j ai1{)~ (lé d-oo¡arado r.eWde.-Gádiz, 19 de. Julio to a e:xJp-ediente por Ja. falta. grave; d~
~ fr~ntel'egu1ar, p~l~ y yejas ne- d-eHl27...........:i1i J.u~z J;ustruoLor,' J.9sé .primera deserei6n~ compqMéerá ~ .eit
'J!OS, 00101' de ojo negro, narb: 1'l:Ioca OsJrlo) ,Ca,rnarg(). ,~in.Q de treinta. díasd! .A.lcoy, a!l"-'
Joegu.lares, sefias ¡particula'I'esqu.e le ca~ '.JM-3!O~ te el Oo-roandairte JUol.Ú iª,-<;,..r:uctot ~1:
l'aCterizan. nInguna; ClofuiciUa'C1d'Ill~R~ento de Infll.n~a Vizcaya, nlÍ"<
\iroamenooeh Garrucha, procesaq.o 7.337 , ~o .51, D. V-i¿~te Val Llorc~te, 11""'
tiO-r, deserei6n 'ah. bUqIié n1ie.roant81 . I~denta,en Aleo)', bajl) ~rciDimgent<i
(iQmpllá'OOe-:-áen térinino de t:reinta: RODRIGUEZ MIRANDA, Antonio; 'que ~ no &tect;uarlo ~erá deO'laradc
"d!tUj ante el Capi1~ ,d.e corbeta: D.•Juan bijo ~e Thicar<io y de Perfe&ta, natura.l t'ebelde.~Alcoy. 2i de.Julio de 1.9&~.
~ Y V:alero. Juez insL1'U:C'tor de la d~ OJén (Orense), ,d~ ~stado solt~q, ~ Comandant.e Jue:¡ ,!U~uc.tor, Yt...
"Ayudantfade M<3rina de Vinari5z, b'a;}o profesión labrador

l
<le vMn,tid6s afos ~te Val. '

• ~i'bimi,e!+t()que de no.. compar-eeer" de edad, domiciliadO: últJmiune.nteen , . Jl3'-&88~,.
~ deic:1-a.l'ado :relJ~ld~.-Vinaroz, 28-dElM:Erlranjero, procesado pOr 1l1'esunt6
l'.lUO d~ i 927.---,El Ju;ez instructor, deaertor;· oompareeerá en el témin<i. . ?SU
·P.ÜH1. Felin. .JM~3S2~ 'de treinta días a:o;te el T:eni&)lt&Juez "

instru-c.tQr,·· del, Batallón di' Montañá.· 1; ROOA FtOH,EGARAY. D. Jo-s4 de .~
M6:roda,' 3.6 'de: Cazadores, D. Cándi<!-o hijo de D. Antonio y a~ dC\~a ~U~B,e!:
M;tl'l:éudez ~ Irl,DaI'l'eIl, c,llel cuartel a~ 1natural de.l Ferrol, partido P.:1dJcial .
San Francisco, sjto¡¡n Orensil.bajo 1 fdGm, provincia de La CW'U.lla., de" ,
apercibiíni.entri lf.lede no eí<x.tuo.rlc • tOOo C&S3l-do, d3 prvf~~i6n (lap~táJ1~
será. declarado reDeld-e.-.():l'~~e, H·'"" I brl'antf',rla, con, destino en e.l ~..
JulIQ de 1:927.-El Teniente Ju~ ¡n;:. 1mümt" 00 Infantel'Í'a bah-el 1I, núme-
troctor Cándido Melélldez. ,.' . l'Ó 32, da tNinta :veinco afi..OS' d~ edád..

. _.!., ' J~B8~! do~t~.jli300 w..\.~~~.~~ en YaBad\}-
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7.349

SOLER Aú.'\fUHNA, Juan;. nat\:ra1
~ l3euJdorm (A.I:iante), hijo de RO

qUe y o.e J~ri5nima, de cuarenta y do~
Mios de road, de estado liMado, de
profesión calderetero, domiciliado en
Bar.oolona: lJ~ecel'á. lID el 'plazo
de treinta diaJ, (}o~ando á líartir aes
d-e la pUbli'CMiM de i 11: p:oo!:ente: en la
GAa~A m: M.'l.DRlD v Boletines Ofi..
ciales eorretmondienles, an.t~ ~l Juez
l:ilstrudOT de" la. ComlUla~ia de Ma
rina de Cádiz. D.JósÓ' Garl~Cmna:i'
go y Seg-erdh8l, para. resp~~r ~ lo"§.
carg~ que .le. ~snlt~ ~ la cll.~l:fa,
qua. contra sI ~rnsmO' se 1U~I1lye por
deserción del vapor ~Manuel A!'n.~!
en el ·puerto de Nuev~ :York, b~9.
ápe-rcib-imi~to que de no v~rifiearlo
ní ser htindo ser-á.declaradlS reheld3,.
Cádib, ra ~. Julio ¡In 19Z7.....:-El.Ji.1er.
ins~~. Joeé U:;wlos Camargo. ..
. .~. . _...... J!'tf-3792.

SEllI'..ANO FfL-\.NGES, León; hijo di;
Manue,} y. de Maria, n&,l-ural de Ta'.lsl.e
(Zaragoza), de vein~¡si-e!.e años de
erlad, 3iendo· sus señas personale!ii, es
tatur·a 1,5'30 metros, pele !legro, ceja.'"
al pelo, ojo~ negros, nariz; rfe'guJar.
barbs p1X:l1, boca rCIfl.l1ar,Tr-eule es~
pacio-sa y señas partrculares ninguna.
al gue se gÍgue expeodíenta por falla
grave de prin1&::'& d.es~rei6n, simple:

·comparecer dentro del término de
·treinta dias ante el Com2ndant~· de
Infantería D. Julio Pustor Muñoz, Jtia
jnstructor del Regimiento de Gali<lia,
· número 1.9, de guarnición en dicha
plaza, bajo apcre.ill:;iwiento de ~ de
cliu'ado' reoolde si no lo efootúa.-.Tfl
lm,22 dé JuUo de 1927.-El Goman
dant.e 'JUez PlS\ruiltOI", JuIioPagtor.

.rG-~9

. Comandante de Infantería de Ma-rill6
, D. LeGp.oldo Rodrígu-ez de 'Rivera' .

Osores, o le conmnieará Su actual pa:
radero con el fin de hacrel-e una no
tIfiC<J,C¡ióD. y entl·(t;·~ de.l (,estimo-nÍG
corresp6nd.i8nte,-Barcelona, 2Q dt
Julio de i921'.-El Juez iFl.!5trucíor.
Lopoldo Rodríguez de Rivera.. .

- ,ThI--378:l

'1.345

7.347

SA..."'\Z ATl.1:\.Y, Bcmarrlo-; hijdde
Franci5{:!'J ""j' (le PaUla, n~turarde. :II!a:~
o.e116n, pro1rincia de Zaragoza, de vein..
te ailos de edad Y cuyr.s sefias perso·
ilalesson. estatura un metro 006 roi~
lfntetr()~ 'domIciliado últimamente en
Baroolonr. y sujeto s. expedient.e púr.
III delito d:e de..<:eTci6n; compn:reeerli
d~ntro del término de treinL~. dias en'
al Regimiento qUe 'se cita, "ante el
JUGz instrU{ltar D. Juan Brechwl CliT..
danas. Comandanted? Infanterfa con:
aestino- en el Résdnil"ento Infanterfá
Badajoz .numero 73, da guarnic-i6n:eti
Bar{l€lona, baj-o s¡percibimieritó d~ ser
declaraM re,belde si no lo ~réct.ua.
Barcelona, 22 de Julio de 1927,-Él
Juez instructor, Juan Bi'echw.lJ..

. JG:-3835

7.346 .,

SEGARRA FORJ.""fIDR, Francisco; na'"
turaiI d~).\{'3.drid, de 29 años de edao,
de estado sO'ltero. profesiM m:eeánioeo,
domiciliado últimamente en· Málaga,
call~ Acto-r Tal1avf; número 22; (;oro
Pil:r'eC"el'á en 'el¡ t-érmino. dle treinta
dias aíik el Juez ihstmctor (le ¡llJ Co
mnlidlUlf-.ia q~ ~J..a't~a d~ fureelom,

B.ANTOS, José; natural de San!i:¡gQ
de Ohile, hijo natural de Margarita,

. o.e veirrliséis afios de edad, de .esL'da
soltero, de profe.s·ión. estibador, donü..;
ciliada en la: Argentina; comparecerá
en el plazo de treinta días, canEando
a partir desde la publicaeién de la.
presenbe en la GACETA DE MADR1D Y'
Bolelin Oficial ¿e esl-a provinci.a, l'm..
te el Ju~z instructor de la Comandan-
cia d.e Mnriha de Cádiz. Alférez ele SEOZ NAVAJlLAZ, Bernardo; .!lije'
Navío de la Ar:mada, D. 'Joaquín Ba:- de Mar~ano y-de Conupción, natura:
rrios BeneDicto, para respono·er :l los de Coserla, pTovLooia de Navarra, dis J

cargbs que le resultan en la camm que trito militar d.e la sexta Re~i6n, de
contra elm i bIo se instruye j'or poli-o veintidós años de edad, de oficio la
zonaj-e c:oIlf-etido a bordo dd Yap_or .,; prador, Su estado y señas 00 deooono
"Reina V.ictorja Eugenia", ba',} ap~r- Icen, domiciliado últimamente en .ca
oibimiento que d-e nC! verifkarlo IÍi I S:eda, a quien se persigue por la falta
ser b'ahido será declara9<l rebelde.-- I grave al deserción por faltar a con
Cádiz., 22 de Julio de i927.-El Juet centraci.6n; cOIl1lparecerá en término
inétructGr, Joaquín· Ba:rrios- . . Ide tre~nta dia~, conta.dos desde la 'pu-

. JM:-38!í(} ,Micación de esta requisitoria, ante
el señor Juaz instructor, Capitán del

7.348 l.rec-e R-eg!miento de A.rtillería ligera,
. . de gua.rnición en Logrofio, D. Juan

8A:-:TOS CA,l\t.~CHO, Manuel; hijO' . Innerdl'ity' Cifuente, bajo apercibi-
de Manue!. y doe Ga:rrnen; natural de miento que de DO efeetuarlo será d~w
OaJ."taya (Hl1e:lva), .de estado soltero, clarado re.belde.-LÜ'grofío, 14 de Ju~
prof&i6n marinero, de v~intisi~ lio de i9-27.-El Ca'Pitán Juez ~llstrue-
a!ioo de ed'ltd, CUeI'J)O l'IegUlar, 'oJos tor, Juan Iunerárity.
'pardos, cejas y pelo negroo, frehte,
nariz y boo!l. :regulares,. color trigUefid,
barba pobli3rla; dmnicil iade última'"
mente en:. Cartaya (Huel";l)':. calle de
san: Pedro, número 4.4, pr'-~esado' por'
m-puestó delito de des-er.cL;n del va""
por mercante "-A!fonso Pér-':z"; corri
pareoorá eh término de treinta: día.'l
ante Gl Ju~z; instructor de la. Comn.n'
danei9. oe Marina de Huclva, Alféret
de na.vío, CE, R. A.) D. Rafael Garcia
Morales, bajo apercibimiento que si nO
oomp.a¡reoe ·§e.rA decla'!'ado reoolrle.
Hualva, 13 de Julio d~ 1927.-El Juez
lnstructOr. Rafael Gureía.

,. JM-38-16

JM-3007

7.844

. '1.343

,.
8ANCHEZGAB,GIA, Jos-é; n.atural de.

'¡'<Ji.·wtar1a (Murcj·a), hijo de Láz;aro y ~
1\aimQna, 4B ~·e!!lta y. seisatlos de
~dad, d;~ estado casa.<lo, de profesion
p.álero~ . dOlni:c!l,iado en Barcelona;
Q.OmpQ.r(lCerá. .~:n' el plazo de treinta
p:!as, oon.ta.iidQ ~ partir de ]a pr~sen.tc
en la GAcETA DE ;M;ADRID Y Boletillqs
:QfWiaJ,es corresp0I!-dient8s, ante el
JUez jnstru~toÍ' de 1'8. Co-lllandancia d~

Marina de Cáiliz, D. José Gar19S Oa
lDa~ y ~wdhal, para respi}h~ra.
}os cargos que le resultan e:Q. la causa
~ .~optI'a el mismo Se ins.t:ruye por
:d€Eeroi~n. del v~Qr l4t4anuel 4rnús",
eh el puerto de Nueva York, haj.o
apm.i.§liin1.l:m.t-o 7Ue de no. verificarlo
hi- .. 86r hab.ido se':rá. dedaradQ :rebelde. I
9á. d.i7.o ~~ de ;TuliQ de. Hl27.-EI J.'iCI 1
JAs~r~tbr, Joaé Oat)o! Camargo.

.,.' .--'.'" . ,.- J~:I~.

7.342

'ROVIRA PAMIEn, Juan; ,Ual.ural d~ I

Barcelona, hijo de juan y de Ange:la.
fte tremta y s~ete años de edl,\d, de es'"
fudo soltero, de. profesión gl'uID~Le,

~omicJ.Iiado eu Barcelo.!la; comparece
rá en, el plazo de treinta días, con
,tanda a· partir desde la pu1:tlicMión
;de la presente en la GACETA DE MA
~~m y Boletines Oficiales eorrespon
j}lentes, ante ~l Juez instrur-tor de la
~omandancjade Marina de Cádiz don
;;rosé Carlos Camargoy Segerdhal, pa
ra responder a íos cargos que:, le re
sultan en la causa que contra el mis...
lIlo se instruye por de.rerción. del va
por "Manuel Arnús" en el puerto de
Nueva Jork, bajo. a.perdhimiento queae llq veri.iioarlo p,i 5'El~ ha1>-ido será
:a-Ml~ado r-ebelde.-Cádiz,18 de Jul.io
il.e. ,1927.'--Jill. Juo.z i~r:uctor, José
lJa.rJ:os Camargo.

lid, .. prov.iIJ,cis: dEi f.dem, cont~ quien
.siB'ü causa por Jos del.itos d~ anaudf:lilO
ita {fe¡¡tino y estaf~; comparecerá en
.el.térmtno de. treinfa días ante el"Co
mandante . J'Ilez instl'Ucoor de dicho
Cuerpo D. Ricardo Garc.ía GI)meZ, hajo.
,~peTcibimienLo que de no efectuado
~erá dlOOlarado rebeldJe.--:-Vnllad~lid, 27
¡de JuLio de 1927.-EI COluandante
JU!:,~in..-ctruewr, Ricardo Garcia.

Jc:-----3879

:.ROZAS RUBlO, rI'eodonliro; tijo )te
A,ntonio y de Celia, natural 00 Sabuco,
{¡royineia de León,' de veintí.trés años
~e 00a.d. domic~a.do últiill8J?1€nte en

, ~ puOOJo. y ~eto a e~edieD.te por
. baber. faltado a concentración a la Ca...

~
a d(t Recluta d~ Le6n para .¡¡U Ms

,in<i So Ouerpoi comprecerá dentro del
. , no de temta días en I.eón, ante
~1 Juez :ins;truclor D. .Ahelardo l\{ariné
i'alau, Comandante de Infante.rfa.. con
~a...'<t,i,n(} .001 ~l Regimiento Burg(}9, l!Ú-:
mero 35, d~ guarn~cj6li W:1 Le6n, bajo:

.'~;percibim1ento de aer declarado re""'
~elde ~ no lO" ce!-é'Ctúa.-Le6n. f~ de:
~lIJlio i:le :1927.-El:Ju~z .instru~tor,
~IaJ.'d'O Mariné Palau.

. _. . .1G--3817.
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.EnexpeID'en!e. <r,:r.e. sa.instruye en.
Mte Juzgado. del prEJ:r:¡¡r.>-.r 'rercio de. ~
Legi:ún, J' dé r· ~..1e- es. Juez. insrr:.lJC 1::0l?' el
Te:nIent.a erel mI"mo. D..TU:tfáp· Ga~Icgo.
Po:r.ro" c"olItra.e11egioillL."1o Carfespas.;.
se.rón, porr.ararta gta"V'3 de de-s-erctó;u
en tiempo de guel"~; por fa. Auforl:-<
dad 'j¡:nüCJal de· este 'l"erritGJ.-lo f!e 3te- .
Ji na re .ha dictad'o rescJ:ucioD, ll:lc::O"':
pfad'a a fa tetra Juntamente ~Ol:! el
dicl.amc:n 11lIm[on"ud6 dic~:

"llidCllJlen Audiloriado.-E:xcmo. se..
!iof...-EI E;XJ;!~. Sr. Gomau.~ g~"',

00 ~emHflós. años. de ed:ld, de esla..
hrra. nlJ w..et ro 73!& rnfHmetros: domi
<.tili'aIll!'o úHim~~mente- ea NCI-~rdeS Y" . su....
Jeto. a.. e:o¡;p edr-el'I!e pV"r .Pt<tber f¡¡J:[¡¡oo
a ooDC·entración a Fa- Caja 00 recluEa" .
00 S<mtanQ'.lI"; paJ?a: SCl' 6es-!rnC' a. GlIe!"~
poe;: E:'EJon'Jlparoc'eri deIr~ru del t(krnirr~

de .tte¡'l1't~dias" en e~l.e .fuzg<ld'o ante
el JI1-ez m~truct.or D. Carlos' Latl'a-

" dor Salaverri, 'l'euienle de Artillería
con desLino en eF segundo Regimiento
de Monta.lla, de gu~:uil:.Í.án·ell Vito-l'12,
oojo- 3:¡rere:ilii'mie.otcrd'e ser decl:il.raLl,o,
reil-efde.. si nO> lo efeztúa.-v.i~Qri.a,..22
d'e Jultude: :[g.27.-Er TeIJ±ent:a J"~
h:rs~ar, ClIr'fos uL-.:ador,

.L; .. . . - ~G~333JJ

7.35&

7.tma

'1.35g

ZAB:ALA p..t.\LEN'ciA~ Li'lto: 1l:fjo- 00:
Ereriteria y de ~rolm.:l'. urttttl"ttl de
Novales, provincfa. de Santander-. 'de·
~do §.9~tA:¡rot PY.9~8Sit~.ll de.p~di.epte,"

y. Segerdhal.. para. ms.ponder" a los
crargos que le resaltan. en la causa
que contra el [[liSIDa se inst.ru.re pOi'"
desC"l'Ción del vapor ""Manuel. AraiLs"..
en el puerto de· Nue..-a York, haj:o
apereibimfen10 que de nQ vBJ!'ifiearla
ni g.er habido será. declarado rebel.de..
.Cádiz.. 18 de Julio Ó~ 1S27.-Er Jne.
instruct.or, J-osé Carfas Ca.m<brg().

~M.:-:J,79:6

Th. ~:J. Gedoy .~ ta~ñ&··
de!: Regimjen.tOl 6l.e hJ.r!aIi;r.la'R. • B()lr~

,hOOi,. mímL i'i, .Jo.-ez i~c.tR- ieJ eF-'
peílli!enlie qm¡e se i-n.sllr"l:~ Nfenrd:e .af
e~em~Lra0!~.pHa;¡m!iítal"".~·

ta pwa: Raf~'Fories: Forl:es,. :pJ:lr&
JUStificar el becho ~06iade' ~ mal
sep~ el ingreso en la úrde.n <:i..
vil de Beneficenoia de dicho enfe¡'~

7.35T m~~. el "día 27 de Marzo ~Cl año ac-'
W"VAIt 0S~A"".l.. Ra..'"Il6n:; hrio de t~ y 1l5l' eh HOS'pifal~ le· esfa:.

Rafa.el y ¡J.e. Vilar-, n.aJ.i.I1'uf da Sopor- ..p-lama:. tdiret:OO·~ie SllI sm..;:
tUJ·~ n;ovii:wia. de G-'mD~ de. vei'IT- -gre pan lB. lI:Ira!msfaSi.lÓllll.a l!lIIlI Nfe::Jl'llllla

.... ~ q~se~li!!:Im~lNiUle~-
tItr.ésai1os de edad Y .d'~ ofIdod'~f t~r euya: ~óm se deetU.€io p!lIr el
campo. cuyas geñ~ ¡,ersona-Ies· ro se Caopi:tálD .lll~ D_AüJamo~.lf....
cons.fgnnn,. d'~m.fdnwo. úIeimamente el< :miE;IDlil • ...,..~ 3e~ ..Te% ~
en. S@p~uj,a.Y: su,ieto- a. pr--.".eedImferrlll:d:iia sílgmezrlé; en.ex:mpli.mia:P'".... die .hsrr .
po . baber fllJlado ll:.. c.o.n.centra·:I6n;. p~. til.• llD'ti;ille»~ (flet~
cOJV.pa.I'OC>Bá dentro d~l fér:n'iino t:fuIl1l!lllllf;o file Ill:ideo~ ~9 ~
traínta dfa~ lUltoe el Capitá.n Jut7. in:;- RmE.~ * » lde:nü:::iembre * .
tru~tor (le!. negi:m~to. Infantería "Ex- 18in~ SJeJ'uWica~~e:tIll~,...
tremadura, núm-e:ro 1.5, D. .Tosé Tc-' rf6di1ros ~ialtes,. ah me qaesl a..
ruel Catrmuoo;, haio. alt"'~:biJni,e.t:1t.(); d l gu._ ~"tu1JE&'a 6lue laar ~.'
!ilet' QeclaI:adf,,~ rehe-I<!e. s.t. n€l 10" et-eChía-n~iOl!lllf!S eJiI.. pl!"O &en Clirli.1lra ..
_\lgeciras,1~ de Julio cre. 19rr.-EI SÚl ~blDd _~irija.. 01 se pRS~..
C3.];l!i1á.D.. Joo.z. fusf.rucl:l.U'"J"ore. 'Feroe:f.· en este Juzg-adc. ~"eIl aiIde;··de DuiS

JG-~ , TrilllffiJalll;· Grund, nÚ.ID. $" tercero; ~
el tér'míno de· treinta días, a contar.

. ~esde el siguiente::!.:la publicación da:
, esLeooicto enlaG.!cm::A Dli MADRID Y.

VII:l:t\L L()PE~ Gmnersincil;¡ ~i- Boletin Oficial. de ·la piov:'$ia deM~
jllJ de ManueI y de R:mnOllcr, rur:turaI. (f~. lag,a.~ para oÍJ; li1JS ~a.c¡"'mes;hal(j
Go...~-OO (Or-etlse!,¡J.1:est~dO ~fr:lle!.'o;. a~'cfulroien¡¡6 'que. ~-a.do. ~fiopra.....
profesi6n !nib.ra.ct'ol:'", d'e v·einlft:rP..;; a50'5. zo nO'. ~..m: a:ten.d!i:;fus: s.us. mfo.rma.-,
de edad. dtnnic:lfado tíTtimament~· I!rr . cion.ea. . '
e.l extranjero, pToces~ao por- pr~fo- . D<Wa er,n. .MáIa;;-3.. a.. 23. Qe' Ji.J.li.f} ,,!a
desertor;. c.()m~á en ~r t.éTITtrna Hill.1_---EI Inez; LidSID..'Ucf.Qr, G:c~1O
de· treinta día...,: an-{;e' él 'Feniente' JuezG~'lY. ' ..TG-3SG5 .
.i¡J,Strudor del Bat~ndrr da Moot<t"i'ia
'Mér'íd'a te-rce:rode Ca:md~.';,. D. Gán"':
di-do.Mel~ e Tribarren, C'1l el rnartef
de San Francisco. siLo en Orense. ba
ja aperciibimieIllo. que d'e no efec
tuarlo .será declarnd17 1'"eb~l(fe.--oren

se~ 14. de .Julio... de. lQ97~-FJ Teniente
Juez: instructor, Cándido 5;leMnd't'Z.

JG--ae~

TORRES· SEGOVIA.,. J"u:tio~ natural
de Sftn Fernando. hiio, de. Carlos. y.de.
Maria, <le- treinta añoss de es.Lado sor
tero, pro "esi6n palero, dóm.Ícltiaoo .eri.
Cá.Uiz.~. ¡rompa~erá. len." ~t· ¡plaza
de treinta d'ías, contando a. D:u'ti:r des..,...
de la p.o.bIic~i6n efe la.. presente en. Ia:.
GACETA nR ~D y Bolct"íue.t' 0[[
cial~ correspond'ientes. ante eI juez
instructor (fe la Comandanela de Ma:'"
rina de Cádiz, D. ¡osé Carlos Camargo
y Seg,:-r:'llxa1. ¡;;:',,·are~pond.er a. los
caFg,os q¡éeie rC:1út.aLt. en la causa
que CQntr·;~ el mfs.:1Q ,52 ínstruye-. pUlt
d'e.se.rciü.n.. d~r V~pEll:" uAlfcanlie"'r
en.. eL pue.rr;~· de Nuc"\!a York~ ba¡u

.a.p.ereibImie.:'c·')· q.ue. d~ :ELO' verlfieario:
ni &el: hahfó' será dE'.cr~ reber4e_
Cádiz.. 20 de. julío, de t927...:...,-ET Juez
insfru,clor,. J'c·5-é.. Carlos: Camarger,_

. ~f-3SU

SOLER PlREIRO, Andrés; llatural'
de Bareelooa:, hijo d'e FraLCÍsco y de
Isabel, da vei'rrtic'inco años de edad,.·
de esfoot> soFtero~ de .profesión gru
mete, domfeUi'¡ffi(t ell ~rceJona; com
pareeertt 00 el plazo de treinta días.
contando a partir d_esd-e la publica
ción de la pre~rrle en la GACETA DB
MADlUD Y Boletinc$ O(icÜJ1es cort'es
pomlj enf.es_ anf.e el J'nez instructor, de'
l~ Corna.Il'd'irIlC'fa de: Marina de Cádíz
O. Jo'!!Jé carros Ca:mugo y Segerdh.ar.
para responder- a. los. cargos que le
resuf,tanen la cansa que cpntra el
mismo se instnrye por desi?rdóu del
'lapo!" ".Ma'lT.ueP Arm'is", en el pnerto
de Nueva York, bajo apercibim.iento·
t¡ne- de _no"· verifisar-J-o ni ser- habi-do
5e'rtt aee J::.l:l"1:ldet reneh:k.----Cádrz, f 4 de
JtIlfio dI':' f~T.......-EP Jun instroctor,
fosé- Car.-IO'S' Ca:maxg0'".

l[-S5~

~IOtEs 'IULl"DO, Esteban; mt
tmal d~Cn.s.trogonr.a¡'().(Zamora},. de
estM!.o sortero, p,coresrón m-ecá';1ko.. efe
'V'Ed"n.te amoo .. de edad', domicUfado úl-:
timam.ent& en Barcelona. cane Cortes,
!l.úmero 38. prooesado po·r hurto; coro
.parecerá en térmi.n.g de trein.ta días
ante el. geñor ·Juez de insLruooión de
IaComandancl.a de, Mariua. de Barc.e
'Olla.. y de la Ca.llS<'L21O d~ 1m. áon
;liariano Maneu y Ceresuela, Tenfente
auditrnl' de. s~nda eIase, b:rjo aper-...·
e.i.hi.mientQ. llUe. de no com:parec-er' en
~. pLazo. seflalado' r.erá declarado re
beloo..,.-:Ba.ree!an.a." {!J¡ de .. Julfo de.
1S27_-EL Ju~ instructor,. M'm-iMO·.
l'Itmeu.:-El seci:etario. Juan L.Gne-
r"!:eI:'?". -

J'M-3771f

7.353

SORIANO URISOL, J"osé; hi[o-de
arilFt6bal v de Carlota:" ns:t:ur:d~ de.
Lfja:r, nroVrneia: de Almena, de est~
do soliera, profesj6n jerrnaTere, ¡fu
o;reí·J.'tlji'iin· afros de edad, estatura un
mm,ro 680 milimetros, cuyM soeñas·

"partieula['es se dese6'nocen, domicilia
110 úl:timamente e.n. Liiar, se ie sigue
l,n'Pooiente C'OTl mo-livo. de ha-beT fal
bJf()" a ccooerrtra:eiÓll'; c"EJ'I'tli¡mrecoet<i en
d término de trefuta df1tS ante' ef C'a:
~f.:iIl' Jl.re'L"' ínstr1JclO't" (fe! .R!.·egfu!.iente
¡fe fufmrt.erla. ¡fu Cl!lsfa nmnero 3, d'cm
Carros Av~QIS" Fo:rqa:eI'a, l'eS'iderrt-e- eH'
~. bajO' aperc:fbill'l'iel'l'fio·~
~ n: Erleefum<J' será dee-~I<ld'& i!'e
Felde'. --'-C~ ~(I: tfe ..fnliu· dE!'
.i927'.-El~ Jlae.z. instruef!o-r:_
ei8TIos; .&'mJtIi$: . JM---3S9Z

. ".:155:
TüRR:E: VAL"LE,l\figrr-el; nahrn,l á~

. No;vá!es,. hijo: de Pooro y de Bir'J'rcmt,
de ve.kJ.tiÚD·· añgS, .de ~jad,d'e estado
·m.Uero, pro.fesi6n· -palero, d'omicili&d'o
en ComilIns;compaN6erá en el pfazu
de. treiota dí.as.. contando a partIr des
de la pubfica.clón de la. presente en la.
GkC"ETA DE MADRln. y Bole-tines Off,":
~ales corre'<pondiebtes, ante- el Juez
mstructúr de la COffi.andaoc ia de Ma
t1Il.a. .<te Cádiz, D. J.o$é Carí!>.$. Ca.ma~?
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GIJON

P..ALMAS (LlJ..S)

Don Emilio Dl)Ce Carro, I.!.rtrez d~
l'l.avío de la escala de resenv, ;roxiliar
de la.s· del Cuerpo géneral f-t 1a Ar
mada, Ayudante de la COL' 1~~(nci8
de Marina de Gijón y Juez iolruct'JI
de la misma.

Por el presrnte, cito llamo y em
plazo a la persona o "personas que en
los días 21 al 23 de Mavo último ~E.
ha.yan apooerado de treiñta nasas cOn
sus utensilios de pesc-a, en el sitio
nombrado "Ronchel cel Carmen". a
tres millas y media y al Nort.e '001
cabo Torres. -para que clntro (Iel tér- .
mino de treinta días comparezcan an~
te este .Tuzgado.sito en la Comandan..;
da de Marina de Gijón.. bajo aperoi
bimienlo de quede no ha-crrlo se let
pasarán los perjuicios que hayan lu
gar.

Igualmente se cita a las perso:'!~;;
qu.e puedan dar no{it-ias del hecho
perseguido y sus autores. .

GIjón, 1.0 de Ag-osLo de 19~7.-El
Jt'i('?; instructor, Emilio Do¿',~.

JG-3SS-í

Don Antonio Puisegut Huria'Clo, AI
{érez de Infantería de Maxina, J';ez
ms-trudor de la causa número 21 df:i
1924, instruída por varios delitoo de'
~Wa c~n{ra.el en ella procesado ma
rmero .lJeen-.clado José Núiiez Cor'lés.

Po; el presenteedlcto; cito, llamo y
emplazo, para que compar-ezea en este
J~zgado, sito en la Ayudantía de Gu&f'"
dm de Arsepal de la CalTara, ,Pé1Ü
prestar. dedaraeiún..?l chófer qUE
conduc2.<t ;el ,anf.omovJ1 "'Ford" que
31!I1ll!(Í José Núi"iez Cortés en el pa..
se.o {le María Cristina. 0.1 AI¡;eciras.
en la mañana del día 13 de Enero
del ano 1924. .

..:\.1 eh ~f,>r fJ:],: ('0:,J:H;ía el autom6
vH u.~-"'c'·:'d~~ .~tH~ r ':"¡uJó José Núñel
Corté.:; en la Línea ;j~ la Coneeoción
a las diez de la uüí:l1e del día 13 de
Enero de 1924.

Las dos mujeres de vida airada que
a:comraiiaban a José Nüiiez Cortés ,,1$

fl~rho día y que estuvieron en Cá
dlZ, llC0111paiif..ndole en el recorrido
desde este punto a Alge'dra5'. la T.f~
nC<l, y de l1r¡uf a 'Jerez de la Fronto-
ra, en donde qnróó la que acomp~fi6
al f1roc-esa{lo Núi'iez Cod~ desde la
Línca y de este punlo conUnuó con
el (',h6fer la olra mujer, que cruedó en.
Ajg"~cirns. •

Dudo en la CarrfrCapor dupneado.
por no babel' surtidú el er~cto el que
se redactó e.n 15 del anterior.

Carraca. 13 <le Julio ele H·)27.-'El
Juez irist.ructor, Antonio Pu~¡ ;~ut.

.J~' ¡m51

JM-3893
. CARRAOA

C.ARTAGENA

Don' Rkardo Soto Carabant.e3. Al
férez de Infanteria de 'Ma,ina y Jnez
instructor del' expediente. instrufdo
con motivo de balter per.dido su car-

. Ha nm-ral el marinero lic-.e1l.'Cia.do Au
gel M<mfe5inos C.nrbonell.

Hago saber: Que justificado el ex
travio del citado ~oeu.menlo.&e.:.<>Ún.
resoluci6n recaída en el cil.ado expe
diente. d~jo nulo y sin valor alguno la
e.xpresada car1ilJa na.val. incurri-endo
en responsabilidad la persona que de
poseerla no la entregue o haga uso de
ella.. .'

Ar;;enai de Carf3J2:'ena.. 2ú de Julio
de 192·1.----"-El Juez imtrUctor, Ricardo
Soto.

del e~ion'te que por c.."'i:cepei6n sO
breveulda S'e instruye a fasor de.l sol
dado de dicho Regimiento P-edro Va
lido Perera, por el presente hago .sn
ber: . .

Que en vista del resultado de dicho
~:qJ~d.iente, pTI)!:novido po!' el citado
mdn'rduo. corr:no comprendioo en el
ca50 segundo del artículo SQ de la ley
de Reclutami€nlo de 1912. este Juz
gado, en uso d-elas fuculladcs qne
le concede el ar1:ír.ulo iOO del Iteg-].a
mento p~ra la aplica-eión de f.licha,'tpv
ha~'8 pública la an!"cnr..ia por más d~
diez años en ignorado paradel'o. de Mi
guel, José, Antonio .. Juan Valido Pe
rera. hermanos de dicho, soldado. na
turale~ de Valsequilo, provinciá de.
CanarIas. de cuyo punto se au.sen4aron
hace quince aíiO$. a fin de que cuan
las personas tengan noticia de la ¡¡.e
tual residencia de los mi"mos. se sir...;
van partieIparlo a est.e JU~"1ldo a la
mayor b-r'evedad v con el m~r.vOl" nú
mero de dato.." posibJ"_<:. en ob~e(jtlio a
la buena ooministra'Ción de .insUda..

santa Cruz de Tenerife, 13 de Ju
lio de -f927.-El Cnm:mrll\nte .Tues
in.~tructor, PC!mpeyo Galindo.

JG-3876

Don ,Tmm l\foreno Pulido. Alf~rez
a~ Infs.n!~ría de Marina. Jlle7. ins...;
trupt.or -del pr{'sen(e exPediente in5

truido a insinncia dI! ~lanuel ClarQ
GOl1í:áJez. marinero que' fué de la A1'
m~da-, del. reemplazo de 19J 5. en e:!
cañonero "Lava",

Por el pre,:;enfe hago ~aMr:Que por
det~re!o anrlirorln-do del ex~clen(fsimo
seiío Capil¡ln ~neral deJ D-epnrtn
mento. d", fecha 5 del ;1dual. SI' ha
dignado re~l)-lYel" SG baIla acrcr]¡ Llda.
la pBl'didu de la fe de solf ería cxpe-
didn nI mismo en el bnque de su Don José ·Pernández T.el'UcI. Co-
d~"liJ1o al ser lic~nci:ld:-l.· milndanLe de fnfa'ntNfa d","l\lanli~,

Por 10 fanLo queda nula v sin ya!f}!" J\]czin;:;trucl.or -c1e la COn1;1ndancia de

t
aqUlm.:l. que de po!'!cerla -pcr:; f1 na nl- Marina de Las Palmas de Gran Cana--.-

JC"':"3319 guna la entregat·á. en a'\'le .hm:ario. si- rin v ce la cansa número 285 d.::
,,;. • ',_. __ .,.~ t~ T:" loen la· AytldanUa de GUHl'dia del f D~;':¡" .por imprudencin temrmrrin,.
::¡ANTA CHL.t. L:E J.ENJi'..RI.d~ 1 Ar!'rnnl de esl:l Carmen Por el presente secila. Bama ve~'-·..' .. I Da·do en el A.rsen~l ~dela Carraca plaza al primen- Oficia! dd ,-np01'

. Don POITI(P<:.Y.Q.G.U.:S?d.o Lle~~ ..~: l n 22 de JU.Jio.de 19.2:"'.,.-m Jue:z ins- ~ri"~o ·'DiIllHdo.5 L. D:,;¡:elos". ;:lo:-
D1&nd~nt.e ~el Regl!lllelllo I.n!s.ntel'l<l. true-tor, Juan l\1oreu'o. . Miehael P:mdiílo5 TI:.;.-ra aUc; en <'1 [él'':'
~¡fA..~ .....O"Qn..._~·~...,¡......¡ • - '. ....." ..,..,....... ~ ..-.-'-- - ~'~~-' .-,.

Jleralde ce~ta remite a V. E. el pre
~nte expedIente para hacer ~plica
Clón al. encartado E'n el illismo de los
benefiCIOS. del Real decreto de 22 de
piciembre último; de su examen re-
sulta: Que el legionario Car¡es Cas...;
'ser6n, según d:ec,reto auditori3.dode
¡vuestra excelencia, folio 41" vueno
~u-é corregido como autor resp-or~a.bl¿
~~ una falta grave de primera ae.5er
Cl.6n en tiempo de ¡,p9rra, compren
~da. ~n el. a.rticulo 287 del Códige de
Justllaa mlhtar. con cuatro años de
recargo en el servicio. Siendo induI-.
table totalmente el correctivo impuf;S
to, según dispone el Real decreto oe
22 . d~ En:ro próximo· pMaOO (Diario
Ofl.c~al num. 19), en su artículo p.i~

mero, ::tparlado a), y U~niencto además
en cuenla lo prevenido' ~n la re"'[a pri
mel~ de la circular publicada'" en 25·
de Igual mes (D. O. nú:.l. 19); eSl ima
el Auditor que procede declare vue~
tra excelencia e.xtin~:¡jdo el correcti
VO citado. pOr <1plíc<t1;'Jn de indt¡lto
concedido en el mencionndo Reat 'de
creto, .gracia que quedará sin efecto.
cs..."'O de reincidir el interesado en í!mal
falta. Si V, E.resue~ve de confoI~i
dad, procede remitir el expe<li~l1te al
Juez del Cuerpo.a que pertenece' el
titado legionario, para que noLifique
al mismo la gracia concedida, debip.D
ti() además extraer y unir un t.eSliÚ10
nio de este dictamen y decrelo de
;vuestra excelencia a la documentación
íiel interesado: POr el Est~do Mayor
&e -dará cuenta de la concesi6n de esle
indulto a la F,iscnlía jurídica militar,
y en su día al Ministerio de la Gue
rra. V. E., no ohsLante. resolverá.
Malilla, 18 Abril de 1927.--J-05é Ca
beza Piquer.-Ro.b-ri~o~~Hayun se
llo que dice: Comandancia General de
Meliila.-Auditória de Guerra."

'" Decreto de aprobaci6n.-Targuist.,
29 de Abril de i 9Z1.-Conforme.-De
fllaro extinguido f!lcorrectivo impues
to en este expediente <11 encanado en
~! mismo C?rles Passer6n, por ~pHea-'
CI6n al mlSlTIode Jos beneficios del
RooJ decreto de indulto de 22 de Ene
ro último (D. O. núm. 19), oondose por
mi Estado Mayor la noti~¡a prevenida
J1 Ministerio 00 la Guerra y a la Fis
caUa jurfdica militar· del Territorio
para estadÍStica_ Para notificación y
eumplimiento de lo dr.;ncis que se pro
pone, pase al Teniente JU(>7. insl.ruc
tor del Te~io D.J!lli:'in Galle.go,que
¡me Musará. ~ib·J.--AJb-erto Castro
Girona..-Ruh-ricado." .
. y para qUl?' pueda OOf'Vrr el prr:3'é-nte
ce notificaciÓ'n en forma al aeusado
Ca rl~'5 Passerl)ll, cuyo paradero se i5
hOTa, hijo dt- Angel y de Luisa. na tu
loa1 dl! 1\'iza (AlpeS), })royjneia dé ídem,
~e vcint.i::- ineo aiiú5 de. edad, d~. estado
llOItero, de otlcio l:ocin':ro. so! exnide
el . presente ptlt'a su illi'erdÓlI en 1a
,~:'I.C11'rE\. DE ~L\1)(':.TD. rcem arreglo a lo
lhsplH~~lo en el a:1J0n10 .;}&"; del Có
~i.go ·le Jn"·i.~~il\. N,111tílJ:".
: Thct~. en ?lIt}]HJa. a 19d~ Jaiio ce
1927.-.E1 '1'.,:>nj",n~.> J1.1I:7. -'mstrudór,
JuliánGa.ltego..
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VIGO

JM---3873

..iílSc..FiPciP#' ·~rit.ima. al. Íll~c.r:ipto de 1

1
., Sevilla, 2S.ele Julio dJel927.-El J.uez

est-e TToi01 foho 189 d~ 19"..2<1,. Abe!ar-' . ,J;P.strucior, Andrés oIzco. ,.
do Berna.1:l:l!u FeltDllar por: dec:reLo de.!· . . . .}1l{--38H .;
.Exc!l1Ó•. Sr. Cspitáa.' general de est'e.' . .
De-p'art~nto de 19 del ae~ual, se jUi!;-; .. 0......,..--- .
t~fica dicha pé~ida, y .por p.rovide?-~ I D. André.& Izco y Pér~z.Alférez de
Cla recaÍ'da: er:e1 .ex~edlenw l:8 di:)cla.- ~ "ll¡Ia,vío (escala reserva auxÚ.i::;,r) y Juez
J?-I1 nU!<l$ y SIn. nmgun.. v~.lo-r 19;; refe~ I tnstl'uctor de la Coma.ndanc.ia de M"a...
1'1(105 documentos; advlrt.llmdo lUe\lrrel tina de' Sp.villa .. . .
en responsabilidad la. perwne. que los i lJago siber:' QU.8 habiéndosele ex... ··
~~se-a•. y po l.0.s en.~regue· en e.sta Co- .1 tra.:Yiado el carnet de. identi.dad nüm.e-,
mand~cla de, ?I!ar~na. _~: 1 ro 25·4 al Práctico da este- puerto db.I1

~~':llla, 28ae~1..:I!o,de l\}:::,.-El .ruez;l Manuel níaz RiY~ro, yppr ~ecreto del
hl_f.ruetor, 1illdlé& lzeo. ~9·1 E..'remo. Sr. Capltángeneral del D-e...

. ... J"~i..,-38,_ 1partamento, de 27 del act1:lal, ojmtifl.-l .
o. • • eMO el ex:Lravio dé dieho documcntc(

r • .•• • •• y por provid€D.cia recaída en este ex-i'
. JD. Andre.s Ize.? y Pér€~.. .Alférez: .de Ip-ecH·enie, se d~clara nulo)' sin nipgúti
~av(o (eSCat'- reserva auxIti~) y Juea valor el re!-erIdo carnet; advirtIendo
lJ?Structord~ la G.omandflncla. de .MU.- 1incurre en r-e5P OllS.ahilidad la persona:."
rUla de SeY111a.. Olla lo posea y no haga ente2"l'a de él

· Hago ~r: Que~abléndos~e~1:-~a- 'en estpv Comandancia de Mm~na.
~ado laL~breta Yf'C~ula de. 1n~crlp,,; Sevilla, 29 de Julio de 1927.-EI Jt;ez
CIón marítlma, al ._0110 iD del ano de instrudor _Iuldrés Izco.
1912; de este Trozo, Jos~ Fernandez . ,
Sánc11:ez, que le fueron entregados en:
15 de Enero de' 19.12, Y ha.biéndos~ de..;
crelrcldo por el Excmo. Sr. Capitán ge--
Del'al de este Departamento, en. 2~ del
actual acreditado el extravío de di..;
chos· do<mmentos, y. por· providencia
:recaída en est-eexpediente se declaran.
pulas :y ·~in n.ingún va1oI';advilti~n..;
dose .a. la. 'Per;:;ona qua los pOEea m ...
curre .&1 res:ponsahilid.ad si Iio hace
entrega de ellos en esta Comandancia
de Marina.

Sevilla, 28 de Julio d.e 19:2.7.-:El Juez:
.!.nstruetor, An41rés Izco.

JM-3003

SEVILLA.

.:-. ...:.-_-

r>. Gabriel Basterrechea. Udaondo,
Alférez d~ Na'Víode la escala de resel'~

va auxiliar de las del Cuer-:po generar
d.e la Armada y Juez in;;trnctor del
expediented:a hallazgo OB dos anclas
Y:iejas desisterna antiguo, una. boya d~
madera y tres trozQS de cadena.

Hago saber: 'Que el día 21 de:Marz~

i
y al levar él ancla elpailebot "NuevO¡.
OrLigueira" fueron halladas en· esté; .
puerto una boya prismáf;i1:~a oe.togonal
de madiJI"3., fortada: de chapa. de un
metro de' alto y 4,05 metros de diá...
nretro, con tres arg'aneos de amarre:'
dos anclas de hi-erro,. iguaJes, de cepo;,

· D. Andréti Izco y. Pérez, Alférez de· tipo Almirantazgo, de unos 1.200 kilo...,
~avi-o (escaJa rewrva auxiliar) y Juez gramos de pasa cada una, y t.res trozos
instructor ·de la Com:mdaneia de M:a- o'de cadena de hierro. deo 40 milfruetroSi
rina .de Sevilla: .. . de dhímetro, con contrete, yun .pes~
· Hago saber: Que habiéndosele €:l>.1ra- aproximado entre .10$ tres de unos

.:via.do el nombrarnientodo patl"6Jl de 4.5-00 kUogramos, todo ello en el 'últi~·
pesca que se le expidi6en 22 de Enero' mo tercio de °!iU vida y SiR marca al...
de 1914 p-orla Comandancía dl3l\larl-' g:-..lIl.a. . ':
na. de 8eyiUa-, al inscripto Ern-iliu Cr~s...; Las personas c[H~ S? cresn. CO:::l d.~-.!

!po Cruz, y por decreto. del Excmo. se- recho a los referid!;",g efectos, se pI'e..
.11orQ.a¡pitán general del Depa:rtamen... s€'ntarán en este Juzgado dentro d.e;~
to de 1'9 del actual, justifica.do el ex- plazo de un mes, 3vartir d~ la pl..1.bli ....
tI'ávío d~ dicho dotmm~n',o, y 1'01' pro..; ca..ci6n de este ed·ielQ, con los. docu.;¡

• D. André~ Izc() y Pérez, Alférez de 'V~-deI1'Cia:· recaídaé!(jé<Ste e:o¡¡p<ldie-l1t.e, mentos que M:rediten su propiedad~

Nl'.V.fo (.8S-cala· res.e.rva. ~uxi... liar). y 11.1.eZ.1 ~.~:.. d.e.CIa.1'&.. nULO. y ghi n.i¡¡gún V.Mor eJ.· dlil no preSeJlt,arse nadie e~ procederá!, instructor d~' lá Co:IDatl.danc'.a. de: ;M.;a-, ,::e-feorido nOJ:J:ib!¡:'amiento; y se advierte con arregio a Ja ley.
rina d~ ~vil1a. ,o.,:.·. . o. . . ,~ll'l"!'eJ ~n responsabilidad el que lo Vigo.. 29 rl-eJulio de 1927.-EI Juez

.. Hfl·go saiJ:l.&r: Que hah.·.rl3ndo.S'6 :e:xtrª"" o'ÍWsea y it-ó lo ep.tregne AA esta (1offif:n- ; instructor, G-abl~iel Ba::Lerreohea.
'Y1ad9. la Crarl!illal\faya.t-{ I..l,Dréj,ri 0lj:e:. ~ci:a de:;f4:-ar.tpa.· J JM-3881. V
~ -- .\ ."' ..... ! ~',:", . '-','. , .• : ..,, .' ~., . . .

Don Enrí.qu-e CampeJQ y Morón, Al-"
fél'(lZ de 'IMantería de MaJina y Ju~¡
imlruc1ol' .-de l<JI Comiuldan-cia· de. Ma-":
l~ina de Sevilla.

Hago sooc!' :'. Q"lJe habiéndo$e/e ex
tnviado la ddul

o
u da niv.ega.c.ión al

; individuo ::¡faitu~lNavarro Campw,
; pCI'L.ene:ci-enLe a In ins'Q-ripci6n d~ es- ".

ta capital, declaro nulo' y sin. valo"rt
• alguno dicha documento, in~urriendo

i e.n respo.lJMb.'iH..dad la persona. que lo l'
, posea y no ·hªga entrega de él.
· Sevilla. 27 de Julio de ig.27.-BI
• Jurz ¡risi.J.'uétor, Enrjque Ca.m;¡;)e10. i

.:?: . , JM'-3870 i

D. .Andrél; ':'0 y P&-<>,. Alfére' dO I
Navío (escala reserva auxiliar) .y J1,J.et ¡
ill,..,tI'Uctor de ·la Comandancia de' Ma"": .¡

· rinu d-e sevilla. 1
Hago saber: Que. habiéndoseex~ra"'l

viado la Cartilla Nava1que le fuéen'" •
· treg-ada en, este 'Tlrozo, arfoLio 34 de.
\Ree!nplaZo de 1IH7, M:himo Custáñeda
: N-ori.~a, por decreto del Excmo. ¡¡efiorI

CapltaIl.. geneTIll de e~te Departam€n-:
\ lo, de 2:Z de,¡ ac!,ua1, se justifica di<:ha
• pérdid-a, y por providencia rae·aída tm;
,el eJ:..1ledicnLe ee declara nulQ y s.i.Q:
ni.ng....in valor el re.ferido d.ocumento;
y se advierte incuI"recn responS"'...bili..;
dad la persoll:u que)o po:~ea y no lo'

· entregue .en esta ComanClll.llJ5ia·d? Ma'"
rill:l. . .
'Sevilla, 28de Ju~io de 1(}27.-El Juez
imlrudor, Andrés IzcO:. . .'.-
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.M~ ,J"vzgaj¡ii, ile: :I~trilcefóh, p; to ~l:i la:
Gomandanéia de MaririSi. de Las Pa1
mas de Gran Canaria, con el fIn de

notificarle el. s?b-r.esejmiento proyisio
.na! de la causa e1l, que estaba encar.:..

- 4tdo.
IJa;:; Palmas, ·20 de Julio" de 1:927.

Pol .Túez 'iI1síriLdor, José Fernández Te-
rue!. - .
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